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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im  ̂
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Audiencia de Si- 

giienza proponiendo lan conmutación de la pe4f de 
cuacanta f ’CO'i de ca<lna rninuesta ¿ Mauricio Oronzaic 
López y Félix Garrido del Río en causa? per VariaÉdé- 
litos de falsedad de documentos públicos por lude.dos 
años y cuatro meses de presidio correccional:

Considerando que, atendidas las circunstancias que 
concurrieron en los hechos penados y la escasa mali
cia con que procedieron los reos j de la rigurosa apli
cación de las prescripciones legales resulta en este 
caso notablemente exeesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Au
diencia, de acuerdo con el informe del Tribunal Su
premo, con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Conseja de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hyo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de cuarenta años de 
cadena á que fueron condenados Mauricio Gonzalo 
López y Félix Garrido del Río por la de tres años de 
presidio correccional.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Afondo Martínez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Tremp, en que, usando de las facultades que en su 
párrafo segundo le concede el art. 2.° del Código, pro
pone que la pena de tres años, ocho meses y un día de 
presidio correccional impuesta á Ramón y José Serra 
en causa por el delito de robo se conmute por la de 
diez y seis meses de prisión correccional:

Considerando que, atendidos la malicia con que 
procedieron los reos y el ningún daño causado por el 
delito, de la rigurosa aplicación de la ley resulta en este 
caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispues to en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de tres años, ocho me
ses y un día de presidio correccional 'impuesta á Ra
món y José Serra por la de diez y seis meses de pri
sión correccional.
. Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho

cientos ochenta y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, " r
Manuel Alonso Martínez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Lerma, en que, usando de las facultades que en su pá
rrafo segundo le concede el art. 2.° del Código, propo
ne que la pena de diez y ocho años de cadena impues
ta á Gabriel Mateo de Blas en causa por el delito de 
amenazas exigiendo dinero, se conmute por la de tres 
años de prisión correccional:

Considerando que, atendidos la malicia con que 
procedió el reo y el ningúu daño causado por el delito, 
de la rigurosa aplicación de jas prescripciones legales 
resulta eneste oasonotablpinente excesiva la pena; 

Vístanla dJ'j.Stó'Junio de 1870» que

De acuerdo ú O '^ P ^ ú ^ é ^  pór la Saia sentencia
dora, con I ' -por - él Consejo de Estado, y
con el parec5Sr.,(fó^Consejó de.jBÚIstrbs;

En nombreAenS Augusto ISijd el Rey D. Alfon
so XHI, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de diez y ocho años de 
cadena impuesta á Gabriel Mateo de Blas por la de tres 
años de prisión correccional.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete.

,, « ■ ..  MARÍA CRISTINA
Manuel AJon*o Martínez. - -

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo al art. 5.º de la Real orden de 16 de 

Junio de 1877, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R bina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para formalizar con D. Francisco 
Evaristo Arnaiz el contrato de arriendo, por el tiempo 
que convenga al ramo de Guerra, del edificio de su 
¡propiedad denominado Fábrica del Morco, con destino 
á Hospital militar de Burgos, mediante el alquiler 
anual de 6.000 pesetas, abonable desde el día 21 de 
Febrero último, en que se ocupó el mencionado edi
ficio.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra

H an n el C a s so la ,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, y de acuerdó con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso V fir 
y como Reina Regente de Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para prorrogar por cuatro años, con 
los Sres. Vázquez, hermaiaos, el servicio de acarreos y 
lanchajes en la plaza de Málaga, bajo los mismos pre
cios y condiciones del último contrato, como caso com
prendido en la excepción octava del art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
151 Ministro de la Guerra,

M anuel C asso la.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En los proyectos de presupuestos para el 

‘ejercicio de 1887-88 de la isla de Cuba, sometíaos á la 
deliberación de las Cámaras, se consignaba la supre
sión del derecho de exportación que á su salida de la 
isla satisfacían el azúcar, la miel y el aguardiente de 
caña, accediendo así á la aspiración de I03 producto
res de aquellos frutos, á los deseos del país, vivamente

expresados por la prensa, y á las instancias repetidas 
de los representantes en Cortes, dolorosamente imprs- 
sionados por la crisis económica que atraviesan las 
Antillas.

El Parlamento hubo de suspender sus sesiones an
tes de que aquel presupuesto obtuviera su debida apro
bación; y en tal estaao, el Gobierno de V, M., cons
tantemente dispuesto á mejorar la situación económi
ca de la Gran Antilla, «que tan preferentemente ocupa 
su atención», consecuente con las promesas que había 
hecho, y teniendo en cuenta las transacciones mer
cantiles que al amparo de dicha promesa pudieran ha
berse efectuado, se creyó en el ineludible deber de 
aconsejar á V. M., siempre solícita.en favor de los in
tereses públicos, presentar el Real decreto de 28 del 
mes último, por el que se suprimieron los derechos de 
exportación de los artículos anteriormente menciona
dos, de conformidad con los informes emitidos por él 
Consejo de Estado en pleno.

Como dicha medida había de producir una baja en 
los rendimientos del Tesoro, la expresada resolución, 
en su art. 2.°, disponía que el Ministro de Ultramar, 
usando de. las facultades que le están concedidas a* 
Gobierno por las leyes.de Presupuestos, v muy parti- 

_gu\i».gBa^fte^or M art. 22AglS^[^3lE3g03to del año 
anterior; acordara las alteraciones que fheran necesa
rias ea los servicios para producir etí los gastos públi
cos economías por igual ó mayor cantidad que las qúe 
puedan resultar en los ingresos por consecuencia fie 
la supresión de los derechos de que se. deja hecha 
mención.

El Gobierno, sin embargo, guiado en su propósito 
inquebrantable de procurar el alivio de. las cargas pú
blicas, cree que debe reducir éstas, para el cumpli
miento de los efectos indicados, á la cifra de los ingre
sos que se calcularon en el proyecto de presupuesto» 
para 1887-88 presentado al Congreso, ascendentes,ále 
suma de 23.273.100 pésos, más los 138,079. pesos pro
ducidos en Julio último por los derechas de exporta
ción suprimidos, ó sea á la de 23.411.170,pesos, objeto 
que se ha conseguido con ventaja, puesto que, ascen
diendo el presupuesto de egresos en 1886r87. á pesos 
25.994.725, sólo se imponía una economía de 2.583.54^ 
si el nivel apetecido había de realizarse; pero como se 
ha logrado disminuir esta cifra hasta 2.627.631‘57, y por 
consiguiente los gastos sólo ascenderán á 23.367,093*43. 
resultará un superábit de 54.085*57 pesos.

A pesar de esto, no se han hecho más alteraciones 
que la disminución ó supresión dé los créditos consig
nados en el presupuesto anterior para 'ciertas mejora» 
materiales, ¿asta que, cambiando la situación del Téio- 
ro, puedan consignarse-de ñüevo mayores sumas; si 
fuese necesario, que las que hoy se destinan para aque
llas atenciones.

A esté efecto el Gobierno preparará los oportuno» 
proyectos de ley que han de someterse á la deliberación 
ae las Cámaras, pues el Ministro que suscribe ha creí
do que, á pesar de hallarse autorizado por la ley de 
Presupuestos vigente, no debía acometer las importan
tes y radicales reformas necesarias al desenvolvimien
to de tos intereses morales y materiales del país, tan 
reclamadas por la opinión, sin el concurso de las Cor
tes, de cuya sabiduría y autoridad espera el auxilio 
necesario para dar las soluciones que reclama de con
suno é imperiosamente la crisis agrícola mercantil y él 
estado político de la Gran Antilla. Por esta razón, ade
más de los proyectos sometidos al Congreso de sefiore» 
Diputados, tiene en estudio, y presentará en cuanto 
aquél reanude Sus tareas, otros importantísimos enca- 
minadosal mismotin.

Una de Jas principales alteraciones introducidas en 
este presupuesto se refiere á la supresión del Tribunal 
territorial de Guentas.de la isla de Cuba y á la creación 
de una Sala en el Superior del Reino. Para que se pue
da formar juicio sóbre la necesidad de esta medida, 
bastará indicar que está reconocida por todos la impa
sibilidad de que aquel Centro pudiera cumplir su mi
sión en el tiempo y forma necesarias con la actual or-
Sanización y personal afecto al mismo, consecuencia 

e lo cual es el considerable atraso en que se encuen
tra este importantísimo servicio.

Para remediar este mal gravísimo es indispensable
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aumentar el personal, por lo meros en la proporción 
del señalado en la plantilla incluida en el Real decreto 
de 15 de Septiembre de 1881, á fin de que quede aplica
do exclusivamente á las cuentas corrientes á partir des
de la fecha que se determine, y establecer además una 
Sección especial de Contadores, Auxiliares y Escribien- 

' tes, expresamente dedicada á las cuentas atrasadas, y 
suficiente, sin duda alguna, para que su examen y fa
llo pueda declararse en un plazo breve; pero como 
quiera que la citada plantilla ascendía á la cantidad 
de 130.100 pesos, y sería necesario consignar además 
una suma no menor de 80 000 para la Sección de atra
sos, de continuar este servicio en la isla de Cuba, lo cual 
produciría un mayor gasto total de 100.000, se propo
ne, para evitar este aumento, encomendar este servicio 
al Tribunal Superior de Cuentas, con lo cual se conse
guirá, además de la realización fácil de su cometido 
por el importante aumento de personal que se asigna, 
una economía de 80.000 pesos, que se explica por la 
diferencia en los haberes, tres veces mayores próxima
mente en la isla de Cuba que sus similares en la Pe
nínsula.

La necesidad de esta reforma la comprendieron del 
mismo modo los Sres. Diputados encargados de emitir 
dictamen al proyecto de presupuestos para aquella isla 
presentado al Congreso, y por esto propusieron en el 
mismo la supresión del citado Tribunal y la realización 
del servicio por el Superior del Reino, sufragándose los 
gastos necesarios por cuenta del Tesoro de Cuba.

El decidido propósito del Gobierno de no hacer uso 
de las autorizaciones que le han sido concedidas, 
«parte, de las que son de su ordinaria competencia 
para la reorganización de los servicios sin el concurso 
de las Cámaras, le han impulsado á establecer en el 
Tribunal de Cuentas del Reino una nueva Sala, creada 
con carácter especial para la isla de Cuba, aunque 
asimilada en cuanto al procedimiento que debe seguir 
en su orden interior, y siempre funcionando en cuanto 
se refiere al examen y fallo de las cuentas de la Gran 
Antilla con entera independencia de las demás Salas, 
si bien bajo la dirección y vigilancia de la Presidencia, 
Secretaría, Decanato y Fiscalía de aquel Centro, orga
nización que subsistirá solamente hasta que el Gobier
no, previo los informes de los Gentros respectivos, y 
muy singularmente de aquel Tribunal, presente á las 
Cortes el oportuno proyecto de ley estableciendo su 
organización definitiva.

Para el examen previo de las cuentas y su remisión 
al Tribunal de la Península se ha dotado a la Interven
ción general del Estado del personal necesario, que no 
produce aumento, sin eínbargo, en el total de la Sec
ción, pata que el servicio no sufra retraso alguno, asi 
comó seááépQnó: «e h&ga,iMu^qi-decua3ik>3 documentos 

- f  aatecedéntes existen, eñ’e l^nm n®  suprimido .
U n a pequeña reforma introducida en la1,o rg a n iza 

ción de la Secretaría de este departamento ministe
rial, y que no altera la esencia del mismo, ha permiti
do realizar una economía de 9.233 pesos y 33 cen
tavos.

La supresión de los agregados á la Sala tercera del 
Tribunal de Cuentas del Reino desde 13 de Julio últi
mo, dispuesta por la ley de igual fecha de 1885, dis
minuye asimismo los egresos en 17.500 pesos, Sin de
trimento del servicio, puesto que ha de encargarse del 
mismo la nueva Sala creada, la que podrá cumplirlo 
con más facilidad por el aumento de personal que se 
le asigna.

Para los gastos de amortización, intereses, comi
sión y situación de fondos de la Deuda pública se con
signaron en el presupuesto anterior 8.544.605 pesos, y 
se proyectan 7.452.122; lo cual produce una economía, 
ya calculada en el anteproyecto remitido á las Cortes, 
de 1.092.483 pesos, y motivada por no hallarse aún en 
circulación el total de la emisión decretada en 10 de 
Mayo de 1887, y por haberse disminuido el crédito ne
cesario para la situación de fondos con que atender al 
pago trimestral, hastá el invertido para este objeto en 
el qerciclq económico que acaba de terminar.

Al presentar á las Cortes el proyecto de presupues
tos de 1887-88, se manifestaban las razones que ha
bían existido para no llevar á debido cumplimiento lo 
dispuesto en la ley de 1886-87, respecto de la amorti

zación de los billetes de Banco emitidos por cuenta de 
la Hacienda, y llamados Emisión de Guerra, y la 
imposibilidad de llevará cabo aquellos proyectos den
tro de las autorizaciones concedidas, á cuyo efecto se 
solicitaba la necesaria para la recogida de aquellos va
lores, conforme á las bases que se expresaban; pero 
como hasta tanto que no se conceda al Gobierno aque
lla ú otra autorización no puede calcularse la cifra que 
será necesaria anualmente para esta atención, parece 
conveniente y justo no consignarla en este ejercicio, á 
reserva de fijarla por medio de una ley. Al objeto, 
pues, de que las Cortes, al deliberar sobre este asunto, 
puedan tener presente las opiniones respecto á la me
jor forma de amortización ó recogida de aquellos va
lores, y plazo más conveniente en que deba realizarse, 
el Gobierno se propone remitir oportunamente un es
tudio completo de tan importante asunto, que facilite 
la solución más conveniente, y que ésta pueda ser un 
hecho dentro del actual semestre.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.* de la ley 
de 26 Junio último, se han aumentado 156.836 pesos 68 
centavos para atender al servicio de vapores correos 
transatlánticos, disminuyéndose 13.303 pesos 50 cen
tavos en el servicio correspondiente al golfo de Méjico 
y mar de las Antilla s .

En la consignación del Clero parroquial se produce 
una economía, conforme al proyecto presentado á las 
Cortes, de 29.920 pesos 74 centavos, por el nuevo arre
glo parroquial hecho por el Sr. Arzobispo de Santiago 
de Cuba y la baja causada en los curatos vacantes por 
falta de iglesias.

En la sección 3.a, Guerra, se produce uná economía 
de 251.858 pesos 8 centavos, en conformidad con el 
informe del Sr. Ministro del ramo, pero sin disminuir 
los sueldos de los funcionarios en ninguna de sus ca
tegorías.

En ía sección de Marina la disminución asciende á 
74.116 pesos por las mismas razones y en iguales con
diciones que la de Guerra.

En la sección 4.a de Hacienda no se propone otra 
alteración que la supresión de algunos individuos en 
el Resguardo de Aduanas terrestre y marítimo y dis
minución de sus sueldos, conforme á lo propuesto por 
el Intendente de Hacienda y Gobernador general.

Ninguna modificació n de importaBcia altera la sec
ción de Gobernación.

En la de Fomento se causa una baja de 13.625 pesos 
por la reorganización de la Universidad de la Habana, 
motivada por los decretos últimamente publicados re
formando las Facultades de Medicina y Farmacia, y por 
haberse ajustado los sueldos de todos los funcionarios 
al plan de estudios vigente.

Por no ser precisa mayor cantidad que la de 207.277* 
pesos, en razón 4 no p.^st,ir estadios becbós one puedán 
realizarse en g¿te ejercicio, en_el material ae-^ón3triie-- 
ción de faros se ha producido una economía de 80.000 
pesos, con relación al ejercicio anterior, en que tampo
co se invirtieron.

El crédito de 50.000 pesos que se consignó en el año 
último para la habilitación de los edificios públicos del 
Estado, á fin de que pudieran trasladarse á ellos las ofi
cinas que ocupaban otros particulares devengando al
quiler, se ha disminuido á 10 000, por estar realizado 
ya gran parte de aquel servicio.

Doloroso ha sido al Ministro que suscribe haberse 
visto obligado á suprimir la cantidad consignada para 
auxilio á las Sociedades protectoras de la inmigración: 
pero tanto porque éstas no se han formado, á pesar del 
tiempo transcurrido, por cuya razón casi nada se ha 
invertido de aquel crédito durante el ejercicio anterior, 
como porque, dado el estado del Tesoro de la Gran An- 
tilla, no está aconsejada su continuación, se ha acorda
do esta baja, esperando que para el próximo presupues
to que se redacte pueda consignarse mayor suma para 
este servicio citando estén terminados los estudios so
bre tan importante asunto y constituidas las Sociedades 
que han de contribuir al desarrollo de este pensamien
to en la escala y forma de inmigración que el estado de 
la isla reclama para su fomento material y engrande
cimiento político.

A pesar de las importantes economías realizadas, 
cumple manifestar que no^ia sido necesario acudir á la

disminución de los haberes de los funcionarios de to
das clases de aquella isla, los cuales percibirán los mis
mos sueldos y sobresueldos que en los ejercicios ante
riores, si bien esto ha hecho precisa la continuación 
del descuento gradual á que aquéllos están sometidos 
en la actualidad.

Otras varias alteraciones, que no merecen especial 
mención, quedan consignadas en el adjunto estado, le
tra A, que se acompaña.

Cumplido el deber que el Gobierno se impuso, que
dan así nivelados los presupuestos de gastos é ingre
sos y se disminuyen las cargas públicas en 2.563.597 
pesos.

Yerdad es que está cifra deberá forzosamente alte
rarse dentro del año actual tan pronto como se fije la 
cantidad necesaria para la amortización de los billetes 
de Banco, y tan pronto, sobre todo, como se realice la 
impresciudible reforma arancelaria, que ha de rebajar 
los derechos impuestos hoy á los artículos de mayor 
consumo, con el fin de abaratar la producción y aten
der á las necesidades imperiosas del país; pero el Go
bierno, que tiene en proyecto previsoras medidas, se 
promete (pie no por eso ha de elevarse la cifra en los 
gastos públicos, puesto que aun podrán realizarse, con 
la autorización debida, las economías que sean necesa- 

.rias.
Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 

el honor de proponer á V. M. el siguiente decreto.
San Ildefonso 12 de Agosto de 1887.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M., 

V í c t o r  Bala^ncr.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el R by D. Alfonso XIII, y como R eina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° En virtud de la autorización concedida á 

mi Gobierno por el art. 23 de la ley de 5 de Agosto 
de 1886, la cantidad de 25.959.734*79 pesos, que se con
cedió para atender á los gastos del Estado de la isla 
de Cuba durante el ejercicio de 1886 á 87, queda redu
cida para el actual año económico de 1887 88 á la 
de 23.367.093 43 pesos, que resultan suficientes para la 
nueva organización de los servicios y disminución ó 
supresión de los créditos, según el pormenor que por 
secciones, capítulos y artículos aparecen en el adjunto 

■ estado letra
_/*yt. 2¿° §e suprfmg el Tribunal territorial de Cuen- 

~táS tle ja lSia utr-0uEau_2¡ñ a _ n i»-fe* o n p -  

Superior del Reino una Sala que se denominará de la 
isla de Cuba, la cual quedará asimilada á las demás 
del mismo Tribunal, y cuyos gastos serán sufragados 
por aquel Tesoro.

Art. 3.° El nombramiento de los funcionarios de 
las diferentes categorías que se designan en la adjun
ta plantilla, y que han de constituir la referida Sala, se 
hará por el Ministro de Ultramar y con las condiciones 
de la ley de 21 de Julio de 1876, hasta tanto que por 
una ley se fije la organización definitiva de estos ser
vicios. _

Art. 4.° La Intervención general del Estado en la 
isla de Cuba se hará cargo- inmediatamente de los 
asuntos que están encomendados al Tribunal supri- 
mido, y remitirá al Superior del Reino las cuentas y 
demás documentos que proceda, según y en la forma 
que se disponga por el mismo.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar adoptará las dis
posiciones convenientes para la puntual ejecución de 
lo dispuesto en este decreto, del que dará cuenta á las 
Cortes oportunamente.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á doce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

V í c t o i *  IS alag iae r.

E S T A D O  L E T R A  A

R e s u m e n  general de gastos de la isla de Cuba p a ra  el ejercicio de  1887-88.

2
1
g í

p
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS 
Por artículos. Por capítulos. 

Pesos, PesdS*

€ € l é i  M t I M K I I A

Obligaciones generales.
CAPÍTULO PR IM E R O . A s ig n a c ió n

PARA CASTOS DEL MINISTERIO DE UL
TRAMAR. —Personal.

l;*

§ °

6.®

Sueldo del Ministro.. . . . . . . . . .  / . . . . . . . . . . .  • •

Negociados especiales......... ¿. . . . . . . . .  •*
Agregados á la Sala tercera del Tribunal de

Cuentas del Reinó. (Suprimido.)......... ¿. . . .
Comisión de Codificación. (Suprim ido.)..... 
Archivo de lüdi&é............................................

3.000 V 
47.050 
5.608*33

»

3.725
- j - ----- -—  59.383*33

oP•X3
> CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£ £ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
00 § Pesos i Pesos.

2.o CAPÍTULO I I .— A s i g n a c i ó n  p a r a  g a s 
t o s  d e l  M i n i s t e r i o  d e  U l t r a m a r . —  

Material
1.®

2.°
3.o

4.°

Asignación para gastos del Ministerio y para 
conservación del edificio que ocupan sus de
pendencias... . . ...... ........................... ..........

Idem para la Comisión de Codificación..........
Idem para la Sala tercera del Tribunal de Cuen

tas del Reino. (Suprimido.) ; . , . ................
Idem para el Archivo de Indias en Sevilla y 

gastos de obras en el mismo.. . . . . . . . . . . . . .

13 000 
100

»

250
lu»w“

3.o CAPÍTULO III.-—E x a m e n  y  f a l l o  d e  
c u e n t a s . —Personal,

Uhifco, Personal del Tribunal de Cuentas.. . . . . . . • v y 58,»»

4.o CAPÍTULO IV .— E x a m e n  y  f a l l o  d e  
c u e n t a s .  ̂ Material.

Unifco. Para auxiliar el 'material del Tribunal de 
Cuentas.. «»«v«. •» ••

■ : /

2 M M



Gaceta de Madrid —Núm. 243 31 Agosto 1887 671
op > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
"O
$

«J*

§ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

p oOí Pesos, Pesos.

5.o CAPÍTULO V .—Pensiones.
1.°
2.°
3.°

De Montepío civil................... ........................
Idem id militar..................................... ........
Idem id. de gracia.......................................

135.000
160.000 

4.860
299.860

6 .o CAPÍTULO VI.— R e t i r a d o s .

L°
2.°

De Guerra................................ ........... .
De Marina....................................................

624.000
29.300

653.800

7.o CAPÍTULO VIL—J u b i l a d o s .

1.°
2.®
3.°
4.°
5.°
6.°

D e.Gracia y Justicia.................... ............
De Guerra........................ .............................
D e Hacienda..................................................
De Marina..................................................
De Gobernación...................................... .
De Fomento.....................................................

11.500
5.650

30.000
4 650 
1.250

53.050

8.o CAPÍTULO VIII.—C e s a n t e s .

1.®
2 °
a°
4.°
c5.° '

De Guerra.......... ........... .......................................
De Hacienda.. . . . ....... .....................................
De Gobernación.......... ....................................
De Fomento............................. .. ..... ..............

10.800
750

62:000
8.000
2.500

84.050

9.o CAPÍTULO IX.— E m i g r a d o s  d e  A m é 
r i c a .

Unico. Haberes de esta clase................... .......... » 1.000

10 CAPÍTULO X. — Ga s tOBj ÍNTEHESES^
AM ORTIZACIONES Y  DEM ÁS GASTOS d e  

LA DEUDA Y  SUBVENCIONES.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

7>

8.°
9.°

Réditos de censos................... .
Deuda á favor de los Estados Unidos..............
Amortización é intereses de la Deuda pública. 
Intereses de la Deuda flotante. . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de comisión y situación de fondos.. . . .
Subvenciones de líneas de ferrocarriles y vapo

res correos------- ---- ------------------------------
Amor ti zación de billetes del Banco Español de 

la Habana emitidos por cuenta de la Ha
cienda............ ........................ . . . . .

Para indemnizar á los poseedores de oficios
enajenados..................................

Cargas de justicia......................... .

213528*02
31.350

» 1 /  
487.522

560.744*18

2.500
. 8,067.810*87

11 CAPÍTULO X L — T r i b u n a l  m i x t o  d e  
P R E S A S  MARÍTIMAS* ’ *

Unico. Gastos de este Tribunal................. . . . . . . . . . ' » 2.488

12 CAPÍTULO X II.—  G a s t o s  a fe c t o s  A
BIENES DE RE GULA RE S

1.°
2.°
3.°

Diócesis de la Habana.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem de Santiago de Cuba... . . . . . . . . . . . . . . . .
Pensiones de exclaustrados., ............... . ......

5,481
17.133
1.200

23.814
18 CAPÍTULO XIII.r^-GiROS Y QU EBRAN TOS. . j

Unico| Para esta atención.......... .......... . 5.000

14 CAPÍTULO XIV. — G a s t o s  d i v e r s o s .

1,°
2.°

Eventuales ............. ......... .................... .
Acuñación de moneda...................................

10.000

10.000
15 CAPÍTULO XV,—C a j a  d e  i n ú t i l e s  y

H UÉRFANOS DE LA G U ERRA DÉ U L T R A M A R .

Unico. Para esta atención........................................ . » 12,000

E 16 CAPÍTULO XVI.— E j e r c i c i o s  c e r r a d o s .

1.®
2.°

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Ifieip. que resultan sin pagar por fas cuentas 

definitivas (Memotia). . . . .  . v ..... ........... ............

i

»

-

A deducir: por descuento de. haberes., , . , 4 « « « « • • • « « ♦ •

fs

9.345.606‘2C
122.199*64

T o t a l  S e c e i ó f t 'p m m r a .. .  •.> « 1 1 9.223.406‘5C

S E C C I Ó N  S E G U N D A
J _____

'
GRACIA Y JUSTICIA

1.0 CAPÍTULO PRIMERO.—T r i b u n a l e s .
Personal.

Unico. Audiencias de la Habana y Paerfco Príncipe^ » 179.670J

2.o CAPÍTULO II.— T r i b u n a l e s . — Material.

i Único. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe, 
dietas y gastos de j u s t i c i a . .  ^ . 9.310

e.° CAPÍTULO UL—Juzgados deprim era
INSTANCIA Y  ECLESIÁSTICOS.—P c rS O /ia ? . ■ \

1*°
2.°

Juzgados de primera instancia..........v  •. * *..
Idem^eclesiásfcieos*............................ .

261.420
20.430

 ̂ 28L850*

Capítulos.

>
o'
1 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOSm \

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos. 
Pesos. Pesos.

4.o CAPÍTULO IV.—JUZGADOSDE PRIM ERA

5.o

INSTANCIA y  e o l e s i á s t i c g s .—Material
1.° Juzgados de primera instancia........ ...............
2.° Idem eclesiásticos........................ .................

CAPÍTULO V.—C u l t o  y  c l e r o .—  Per
sonal

1.° Clero catedral.........................................

8.23P20
400

121.492

8.63P»

6.®

7.°

8.o

2 0 Idem parroquial..............................................

CAPÍTULO VI.—C u l t o  y  c l e r o . —  Ma
terial. \

1.° Clero catedral..................................................
2.® Idem parroquial................... ................... *. •.

CAPÍTULO VIL —  A t e n c i o n e s  g e n e 
r a l e s .

1.° Alquileres de edificios.............. ............... . .»
2.° Reparaciones y  construcciones........ ..............

CAPÍTULO VIII.—G a s t o s  e v e n t u a l e s ,

114711*88

10.000
72.376

8.461
15.666

236,203*88

^.376

24.127

9.o

1.° Viajes eclesiásticos..........................................
2.° Idem y socorros á eclesiásticos que emigran

de las Repúblicas de América. ............... .

CAPÍTULO IX.— S e m i n a r i o s . 
Único. Para esta atención...................... .............

3.090

2-000

*

5.000

5.196*40

10 CAPÍTULO X. — G a s t o s  a f e c t o s  á  
b i e n e s  d e  r e g u l a r e s .—  Personal

Único. Para esta atención........................... 64.542

11 CAPÍTULO X I .—  G a s t o s  a f e c t o s  á 
b i e n e s  d e  r e g u l a r e s .—  Material,

Único. Para esta atención............... ¿ * 30.039

12 CAPÍTULO XII.—E j e r c i c i o s  c e r r a d o s .
1,® Obligaciones que carecén de crédito legisla

tivo................................................... »• ->
•2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria)..................... ............
»

k deducir: por descuento de haberes*,* „ v
•• 926.94548 

113.329*20

Total dé la Sección segunda.*?, ***»••»  * 813.616*28

L°

2.o

S E C C I Ó N  T E R C E R A  

GUERRA
CAPÍTULO PRIM ERO.—A d m i n i s t r a 

c ió n  su p e r i o r . —Personal*
1.° Comandancias generales.......... ..................V
2.°' Suhinspecciones de las armas,. . . . . . . . . , . . . . .
3.* Cuerpo del Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo/.................................................
4.° Estados Mayores de plazas............... ...........
5.° Cuerpo jurídico militar................... ...............
6.° Comandancia general y establecimientos de

Artillería.................................. .................
7.° Idem de Ingenieros.........................................
8.® Cuerpo administrativo del Ejército................
9.° Idem de Sanidad militar
10 Clero castrense.. . . .  ......................... .......... .

CAPÍTULO II. — A d m i n i s t r a c i ó n  s u 

31,866
59.6^)80

145.410
49.875
28,600

68.5X7*79
55.953>fi0

154.578̂ 80
140.350

2.600

/
p e r i o r . -^Material ■

1.° Comandancias g e n e r a l e s . ........... 15.564
2.° Subinspecciones de las armas........................ ..
3.° Capitanía general y  Estado* Mayor del Ejército.
4.° Estado Mayor de plazas....................................
5.® Cuerpo jurídico militar,.. . . . . . . .  . . . . . . . . .
6.° Idem administrativo del Ejército..................

e ,m ,
7.000
3.360

720
5.600

í 3.°

7.° Idem de Sanidafi militar, . . . . . . . . . . . . . . . .
8.® Clero castrense................... ......... *. • • .......

CAPÍTULO III.—O f i c i a l e s  g e n é r a l e s  
d e  r e s e r v a  y  e n  c u a r t e l . —Personal,

Único. Generales y Brigadieres de reserva yen aúacteL

¡L020
300

r p '

40.514 

7J35 ;
4 4,o CAPÍTULO IV,—C u e r p o s  d e l  E jér 

c i t o . —Personal
1.° Cuerpos permanentes del Ejército... . . . 3744225197

* 2.° Reclutamiento del Ejército
3.° Cuerpo dé Inválidos...............

104.229*80 
58.840k02

5.» CAPÍTULO V .—C u e r p o s  d e  v o l u n t a 

3̂ 0*7.295*79

r i o s .  —Persona 
Único. Furrieles y bandas de ct rnefct s . « 210.156

a» CAPÍTULO V I.— C o m i s i o n e s  a c t i v a s  
y  e x c e d e n t e s .  —Personal

1.° Comisionei activas del servicio.. . . . . . . . . . . . .
2.Q Jefes y Oficiales de reemplazo.... • **. . . . . . . . .

; 3.° Idem id . en ex pectación dé emba rque. . . . . . . .

154.405*40
85.170
36.495

4.° Reservas de Santo Domingo á extinguir.. . . . . 1.200
5.° Comisión liquidadora de los disupl as cuerpos

31:158*25
.

de Cuba.. •».,, *.. •«•-» .••«•*«*. ,«* *. 308.4*8*65
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos.

7,0

1.°

2.°
8.°

CAPÍTULO V IL — Ho s p it a l e S m ilit a 
r e s .-—Perso n a l

3®éHoaal eclesiástico y Hermanas de la Cari
dad ................. ................................................

Parque sanitario..................................................
Arsenal de instrumentos.................................

13.588
1.680

720
15.988

1.384.871<9E 

72.465‘6C

8.®
1.° 

' 2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

CAPÍTULO V III.— M a t e r ia l e s  d iv e r so s . 
Utensilio y alumbrado.......................................

Idem de obras de ingenieros.......... • • •.........

Culto de capillas. ......................................
CcMsión liquidadora de los disueltos cuerpos

15.675
482.88215
457.10430
164.487*70
235.300
26.582‘80

296

2.544

9.®

Único.

CAPÍTULO IX. — Ga s t o s  d ive rso s  é
IMPREVISTOS.

. Para esta atención........... ... ............................ »

10
Único.

CAPÍTULO X .— Cruces p e n s io n a d a s . 
Para esta atención................ .. > 5.500

11
1.°
2.°

CAPÍTULO X I.— Ejercicios cer rad o s

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cueütas 

definitivas (Memoria)....................................

»

a

A deducir: pó^^déscMnto de fiafeérés . . . . . .

Total de la Sección teTCéfd»•...
— ........

Ir

6.690.217*09
206.666*39

6.483.550*70
-

S E C C I O N  C U A R T A

i.*

Único.

HACIENDA
CAPÍTULO P R IM E R O .— S e r v ic io  ge 

n e r a l  d e  H acien d a . —Personal.
Para esta atención.. . . . .  ¿ •. ¿. . . ¿ . . . . « * . . . . . . * 283.300

Único.

IsÍA^ÍTULO II.— S e r v ic io  g e n e r a l  d e  
H a c ie n d a ^  Material*

Tara esta atención-............................................
&

í 12.700

■'V

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Único.

CXPITÜLÓ III.—A tenciones g e n e r a le s .
Alquileres de edificios......................................
Reparaciones de ídem.........................................
Traslaciones de caudales..................................
Impresiones de carácter general.
Contribuciones por bienes del Estado............
Visitas y comisiones........... : .......... .................

CAPÍTULO IV .— Ga s t o s  e v e n t u a l e s .
Para adauisicíón de básculas, herramientas y 

carretillas........................................ • •...........

8.000
8.000
4.000 

10.000
1.000 
e.ooo

»

34.000 3  

2.000

-  5.°

1.°
2.°
3.°
4 .°
5 .°

CAPÍTULO V .—G a s to s  d e  l a s  c o n t r t -  
g  buchones é  im p u estos . — P ers o n a l
Administraciones provinciales de Hacienda.. .
Jdéín subalternas. (Suprimido.)................. .
fdfeiñ especiales de Aduaífiás................... .
Rélfefícrárdo de Aduanas...................... ...............
Pátíohes y marineros................ .. .............

180:450
119.700
38.500

537.950

16.400

7.000

ü>

§.°

1.°
2.°

3.°
4.°

CAPÍTULO V I.— G a s to s  de  l a  adm i
n is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— M aterial.

Administración de Hacienda. . . . .  
Idem subalternas que no tienen á su cargo

Aduanas. (Suprimido.).................................
Idem especiales de Aduanas..............................
Resguardo marítimo...........................................

5.400

9.000
2.000

■7.°

-a.®’

1.°
2.°

Único.

CAPÍTULO V II.— Efecto s  t im b r a d o s
Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

JEfectos timbrados.............................................
Gastos de admlttisMdión................................

CAPÍTULO V IH .— Devolución  de in
g r e s o s .

Para esta atención;v. . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .

5.000
2.000

y

'10

1.°2#o

4>

I *
2.c

CAPÍTULO IX .— L o t e r ía s .—M ateria l.
Gastos de sorteos.... ..........................................y
Idem díe expendición........................................ f
Devolución de ingresos........................
Gastos de certfó<^b^;f 1 

pondencia

CAPÍTULO X .—M ercícios c e r r a d o s .
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria)................................

Jt deducid: por descuento de haberes.. . . . . . .

TWá£ d itá  S&diÓhcMrM... . . . . .

5> 38.830*96

»

932.186*96
94.609

837.577*96

•s
otn

-jtd
ao

•s
oiu

óp
iv

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

S E C C I Ó N  « L I S T A

MARINA

o 
o 

H
W

CAPÍTULO PR IM E R O .— A p o s t a d e r o  
y  bu qu es. —Personal.

Capital y provincias.......................... ................
Buques, sueldos y gratificaciones.................

424 022‘60 
612.514*38

1.036.536*9!
2.° CAPÍTULO II. — A p o s t a d e r o  y  b u 

q u e s .—Material.
1.°
2.°
3.°

Capital y provincias...........................................
Buques.................................... ..........................
Obras y reparaciones....................................... .

81.152 
156.053*40 
188.798‘48

426.003*8:
3.® CAPÍTULO III.— E je r c ic io s  c e r r a d o s

1.*
2.°

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria) . ........... ..... .................. ....... * %

L deducir: por descuento de haberes. . . . .

w
1.Í62.5408

48.000

T otal de la Sección quinta....... 1.414.540*81

s e c c i o n  S E X T A

GOBERNACIÓN
1.° CAPÍTULO P R IM E R O ,— G o b ie rn o  

g e n e r a l .— Pérsóriúl.
1.®

v;2.°
Gobierno general y su Secretaría......... ..., . , .
Casa del Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales...................................................

116.000

1.810
117.810¡í

2.Q CAPÍTULO II.— G o b ie r n o  gE n eR á l.— 
M aterial.

1.e
2.°

Para esta atención..............................................
Casa del Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales....................................................

5.000

1.500
6.500

3.° CAPÍTULO III.— T r ib u n a le s  d e  im
p r e n t a .— P erson al.

Unico. Pata e^ta atención. (Suprimido^).................. ? »

4.° CAPÍTULO JS^=IffiffiUNALES DE IM
PRENTA. ̂—M aferiííl.

Unico. Para esta atención. (Suprimido.)..................... »

5 ." CAPÍTULO V. — G o b ie r n o s  d e  p r o 
v in c ia s .—Personal.

Único. Para esta atención. ■. . . . . . . . . . . .  . » 99.450

6 .° CAPÍTULO V I .— G o b ie r n o s  d e  R r o -  
v in c ia s .— Material.

Único. > 7.500

7 0 CAPÍTULO V II.— G u a rd ia  c iv i l .
Único. Para esta atención.............................................. t‘ 2.118.200

8 / ’ CAPÍTULO V III .— O rd e n  p ú b l ic o .— 
Personal.

Único. Para esta atención....................................... 579.093^

9.* CAPÍTULO IX . — O rd en  p ú b l i c o . —  
Material.

*

Único. Para esta atención........................ ................ » 8.275

10 CAPÍTULO X .— S e r v ic io  d e  S an id ad . 
Personal.

1.°
2.°
3.°

Servicio de Sanidad.'.................... .............................
Faiúas de ídem . . . .............................................................
Lazaretos................................... ............................

20.800
8.750
1.000

30.550
11 CAPÍTULO X I.— S e r v ic io  d e  Sanidad? 

Material.

1*2

Único. Para esta atención.......................................

CAPÍTULO X II .— C o n se jo  d e  Admi
n is t r a c ió n .—Personal.

* 800

Único. Para esta atencioff.................. ..................... 37.580

13 CAPÍTULO X III.— C o n se jo  d e  Admi
n is t r a c ió n .—  Material.

Único. Para esta atención............................................. .» 2,000

14 CAPÍTULO X IV .— C om u n ica c ion es .— 
Personal.

Único. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ - 3§3.9Ifl ■>

15 CAPÍTULO X V . —  C om u n ica c ion es .—  
Material.

1.°
2.«

Gastos de entretenimiento. . . . . . . . . . . . . . , . . . .
Idem de conducción.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

58.680
32.292

70,972
16 CAPÍTULO X V I .— A te n c io n e s  g en e 

r a l e s .

L °
2.®

Alquileres de edificios.................. ..........
Reparaciones de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impresiones...................................... .

67.152
3.5GÓ

12.000
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

17 C A P ÍT U L O  X V IL — Ga s t o s  e v e n t u a l e s .
l.° Dietas...................... ..............  ............................ 400
2.° Portes de correspondencia.................................. 9 000
3.° Pasaje de relegados criminales. . . ...... ............. 1.000
4.° Gastos de cordillera.............................................. 1.000

11 400
18 C A P ÍT U L O  X V III .— B e n e f ic e n c ia .

1.° Asilo de enajenada.. . . .  .. ............................... 25.251
2.° Auxilios de los demás establecimientos de Be

neficencia.. . . . .  ................ ............................... 45153
—------- —--- * 70.404

19 C A P ÍT U L O  X IX . —  P r e s id io s . —  Per
sonal

1.® Departamental de la Habana.................... « . . . 134.876
2.° Correccional de Puerco Príncipe.. . . . . . . . . . . 24 855‘75
3 ° Protectorado del trabajo en la Isla de Pinos

(Suprimido.).......................................................
—  ■ 159.731*75

20 C A P ÍT U L O  X X .— P r e s id io s .— Material.
1.° Departamental de la Haba na . . . . . . . . . . . . . . 20.361‘80
2.° Correccional de Puerto Príncipe... . . . . . . . . . . 1.910*40
3.° * Protectorado del trabajo en la isla de Pinos.

(Suprimido.).................................
4.® Pasaje y hospitalidades..................... . 10.128

32.400‘20
21 C A P ÍT U L O  X X L — Ga s t o s  e x t r a o r 

d in a r io s .
1.° Gastos reservados de vigilancia en los ramea

de Gobernación y Hacienda 20.000
2.® Telegramas por el cable ...................... ........ 17.000
3.° Gastos de vigilancia en los Consulados d e _

América........................................... ................. .. 16.000
4.° Gastos secretos de la Legación de 'Washington. 8.000

61.000
22 C A P ÍT U L O  X X II .— E jer cic io s  c e r r a d o s .

1.® Obligaciones q ue carecen de crédito legisla tivo.
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria).............. ....................... » -
»

3 890.227*97
A deducir: por descuento de haberes....... 158.437 90

T o ta l la Sección sexta. . . . . . •*........ .......... 3.731.790‘07

S E C C t ó m  S É P T I M A

FOMENTO

" I .* C A P ÍT U L O  P R O L E R Ó .— In s t r u c c ió n
p ú b lic a *  —Personal

1.° Universidad de la Habana. . . . . . . . . . . 158.500 '
2.® Instituto de segunda enseñanza.. . . . .  ¿\. . . . . . . 93 525
3® Escuela profesional de la Habana,.............. . 17 650
4.° Idem de dibujo, pintura y escultura................ 7.500

\ 277.175
2.» C A P ÍT U L O  II .— In s t r u c c ió n  p ú b l ic a ;

M aterial
1.° Universidad de la Habana............................... 6.250
2.° Institutos de segunda enseñanza............ . 10.700
3 ° Escuela profesional de la Habana...................... 1.200
4.° Idem de dibujo, pintura y escultura................ .. 900

19.050
3.° C A P ÍT U L O  III .— A g r i c u l t u r a .— Per

sonal
Único. Para esta atención.......... ......................... ......... *• »• 11.800

4.° C A P ÍT U L O  IV .— A g r i c u l t u r a .—  Ma
terial

1 ® Estaciones agronóinieas.................... ......... . - . . . 6.000
2.° Premios á la agricultura.......... ................. ... 20.000

26.000
5 ° C A P ÍT U L O  V , — In sp e cció n  d e m on

t e s .—  Personal
1.° 17.500
2.° Idem no facultativo............................................. 3.250

20.750
6.° C A P ÍT U L O  V I .— In s p e c c ió n  d e  m o n 

t e s . —  M aterial
'f Único. Material de oficinas y de cam po........................ » 6.000

7.° C A P ÍT U L O  V IL — In d u s t r i a ,— M in a s ,
Personal

Único. Inspección de minas.............. ......... . 12.850

8.° C A P ÍT U L O  V III .—In d u s t r i a .— M i n a s .
M aterial

Unico. In spección de minas............................................ * > 6.200

9.° C A P ÍT U L O  IX . — O b r a s  p ú b l ic a s . —
Personal:

Unico. Personal de Obras públicas.......................... .. 99,920

10 C A P ÍT U L O  X . —  Ob r a s  p ú b l ic a s . —
Material.

1.® Material............................................................. . 4.000
2.° Gastos diversos.. . ................................................ • 4.400

8.400
11 C A P ÍT U L O  X I .— Ca r r e t e r a s . —  Ma

i

terial.
1.® Estudios y nuevas construcciones................... 100.000
2.° Reparación y conservación........ ...................... • 150.000

v  250.000
12 C A P ÍT U L O  X I I . - * N a v e g a c ió n  m a r í -

t im a .— Personal
1.® 5.880
2.° Faros. ............................ ....................... .. 36.400

42,280

9 j  CRÉDITOS P^SÜPUESTOS

I  « DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
g « Por artículos. Por capital*®®*

13 C A P ÍT U L O  X I I I . - N a v e g a c i ó n  m a r í
t im a .— Material.

K  Puertos— *....................  ...................................  30.400
*■„ £ aros....................................................................... 89 8373. Boyas y valí zas........................................... . 7 040

127.277

1.009

14 C A P IT U L O  X IV .— A c a d e m ia  de  C ien 
c ia s  f ís ic a s  y  n a t u r a l e s  de  l a  H a 

b a n a .
Unico. Para esta atención............................. ............... %

15 C A P ÍT U L O  X V . —  A u x i l io s , c o m p r a  
de  l ib r o s  y  s u s c r ic io n e s .

1.® Auxilios........... ................................... ......... ..
2.° Compra de libros y suscriciones.......................
3.° Oposiciones á cátedras.............................. .

1.000 
2 000 
1.200

4.209' - x

840 •

, » ,•

16 C A P ÍT U L O  X V I. —  C o m isió n  p e r m a 
n e n t e  de  p e s a s  y ,m e d id a s .

1.® Personal........................................................... ..
2.° Material.................................... ............... ..

600
240

117 C A P ÍT U L O  X V IL — In m ig r a c ió n .
Unico. Para auxdio á las Sociedades protectoras de la 

inmigración..................................... ............ »

18 C A P ÍT U L O  X V ÍII. —  In s t a l a c ió n  d e
o f ic in a s .

Unico. Para gastos que sean indispensables en los 
edificios del Estado pñrá la instalación en 
ellos de las oficinas que hoy se encuentran 
establecidas en edificios alquilados............ 10.009o o

19 C A P ÍT U L O  X IX .— Eje rc icio s  c e r r a d o s . 
L® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria)............. .. p

A deducir: por descuento de haberes.. . . . . .
- 923.742 

61.131 i

T o t a lde la Sección séptima. ........ 862.611 [ ?

R E S 1 J M F .1 V  G K IV I I t A I ,
Sección 1.a—Obligaciones generales..................................... ........... ......

— 2.a—Gracia y Justicia......................... ............. ..............................
— 3.a -Guerra................................................................................... ..
—- 4 a—Hacienda....................................................................................
—. 5.a—M riña................ ......................................................................

9.283.406*56 
813 6 1 6 * »  

6 .4 8 3 .5 5 6 »  
8 3 7 .5 7 7 »  

1.414.540 8 *
— 6.a—Gobernación............ .............. ............................................
— 7.a Fomento...................................................................................

3 731 790-tfJ 
862.611 . ¿

T o ta l gastos. . í . . . . . . ........ ........... ......... 23 3 6 7 .0 9 3 »

d is p o s ic io n e s  a d ic io n a l e s

1.a Los créditos señalados en la Sección primera, capítulos 5.® al 9.° inclusive* se conside
rarán ampliados en las samas necesarias si excediesen de su importe las obligaciones de ota
ses pasivas que durante el ejercicio se reconozcan y liquiden con arreglo á las leyes.

2.a Asimismo se considerarán ampliados los créditos que fueran necesarios én el cap.
de la Sección tercera por el menor número de soldados rebajados de los que se consignan, áü 
por cualquier causa no se considerase conveniente la disminución de la fuerza pública.

3.a Igualmente se considerará ampliado el crédito que se fija en la sección séptima, Capl~ 
tulo 18, artículo único, por la cantidad que sea necesaria durante el ejercicio para la habilita» 
ción y traslación á ios edificios públicos de las oficinas que se hallan establecidas en locales 
que devenguen alquiler.

San Ildefonso 12 de Agosto de 1887.=El Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.

Plantilla del personal afecto a la Sala especial para la isla de Cuba, creada m  eí 
Tribunal de Cuentas del Reino, a que se refiere el art. 3.° del Real decreto de esta
fecha:

Pesos.

Tres Ministros, Jefes superiores de Administración, á 2.500 pesos
cada uno................... .................. ..........................................................

Un Contador dé. primera clase, Jefe de Administración de tercera
clase............................................................................. ..............................

Un id. id,, Jefe de Administración de cuarta clase.. . ........
Uu Abogado FiscáL id. id----- - ----- ¿. * . . . .
Dos Contadores, Jefes de Negociado de primera clase^4 1:200-. ^ .. .  
Siete id. de segunda, Jefes de Negociado dé segunda» á 1 .0 0 0 ;.. .. . .
Dos Auxiliares primeros, Jefes de Negociado de tercera clase, á 800.
Dos id. segundos, Oficiales primeros de Administración, á 700........
Dos id. terceros, id. segundos de id., á 600........................................ .
Cuatro id. cuartos, id. terceros de id , á 500... . ..................................
Cuatro id, quintos, id. cuartos de id., á 400............. .............................
Ocho id. sextos, id. quintos de id., á 300...............................................
Cuatro aspirantes de primera clase, á 250................ ........................

7.5C0

1.500
1.300.
L30«fe
2.400-.
7.000;
1 .600
1.400 
1.260 
2.000
1.600
2.400 
1.000

.4’

32.200
SECCIÓN DE CUENTAS ATRASADAS

Un Contador, Jefe de Administración de cuarta clase........................ 1.300
Dos Contadores, Jefes de Negociado de primera clase, á 1.200 pesos

cada uno....... ........................................................................................... 2.400
Dos id., Jefes de Negociado de segunda, á 1.000...................................  2 000
Tres Auxiliares primeros, Jefes de Negociado de tercera clase, á 800. 2.400 
Dos id. segundos, Oficiales primeros de Administración, á 7 0 0 .... .  1.400
Dos id. terceros, id. segundos id , á 600................................................ 1.200
Un agregado . ....................................... ........... . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600
Seis Auxiliares cuartos, Oficiales terceros de Administración, á 500

pesos cada u n o ............................. .......... .......................... . . . . ......  3 000
Once id. quintos, id. cuartos de id;, á 400.... . .................. ........... .....  4.400
Diez y siete id. sextos, id. quintos de id., á 30 0 . . . . .  A . . . . . . . . . . . .  5.100-
Cuatro aspirantes de primera clase, á 250...................... .. *. * . . . . . . . .  1.000
Uno id. de segunda id ............ ........................ ....................... * . . . . . .  200
Un Portero............... .................. v ............ ................................. . 300
Cuatro Ordenanzas, á 250 pesos............. ............. .................................. 1.000

Para aüxiliar los gastos de material del Tribunal de Cuentas del 
R eino............................................................ ............................ ...............  »

26.300
* S 8 » i

» 2.m

| San Ildefonso 12 de Agosto de 1887. =̂ E1 Ministro de Ultramar, V í c t ó r  Báxaoukr. .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RECTIFICACIÓN
Habiendo padecido equivocación material en la cita del 

•artículo 79 j  fecha del reglamento de 24 de Junio de 1885, 
debiendo ser el art. 81 del de 14 de Enero de 1886, á cuyo 
-texto se refiere el segundo considerando de la circular de 25 
dei actual, publicada en la G a c e t a  del 28, se reproduce rec
tificada á continuación:

CIRCULAR
Al Excmo* Sr. Gobernador civil de Madrid se com u

nicó por este Ministerio en 2 del actual la Real orden
siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la com unicación de V. E . de 13 
de Junio último, incluyendo la del Presidente de esa 
Diputación provincial, por la que, en virtud de acuer
do de la Corporación, fecha del 4, y fundándose en que 
el Vicepresidente tiene concedida licencia y  el Presi
dente necesita baños minerales, consulta quién ha de 
encargarse de la Ordenación de pagos de la provincia, 
la  cual no puede suspenderse ni aplazarse un solo día, 
y  visto lo informado en 12 de Julio último por la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado:

Considerando que al disponer el art. 122 de la ley 
Provine*'al que la Ordenación da pagos corresponde al 
Presidente elegido por la Diputación ó á quien haga 
sus veces, no ha querido limitar de un modo exclusivo 
ai desempeño de este servicio al mismo Presidente y 
ai Vicepresidente, porque faltando ambos, como ha su
cedido en varias provincias, quedaría paralizada inde
finidamente la Ordenación, y  esto üó se concibé tra
tándose de funciones de carácter diario:

Considerando que los Ordenadores de pagos de la 
Hacienda pública en las provincias son los Delegados, 
6 quienes en los casos de ausencia, enfermedad ó va
cante sustituyen los Interventores ó Contadores, y  a 
éstos el funcionario más caracterizado de la dependen
cia, y en las demás oficinas la sustitución se verifica 
por orden de categorías de los funcionarios de las mis
mas, según pl art. 81 del reglamento orgánico de la 
Administración económica provincial de 31 de Di
ciembre de 1881, reproducido esencialmente en el 81 
del de 14 de Enero de 1886; de modo que en ningún 
caso falta quien ordene los pagos é ingresos, y  es pre
ciso que esto mismo se observe en las Diputaciones 
provinciales, á cuya Hacienda son aplicables, según el 
artículo 108 de la orgánica Provincial, las disposicio
nes de la de Contabilidad general del Estado:

Considerando que si bien las Reales órdenes de 2 de 
(fcttt&re, 13 de Noviembre y  31 de Diciembre de 1886 

Abril y 4 de Junio último han establecido, en 
iiiSd^sos á que sé refieren, que sólo á los Presidentes y  
Vicepresidentes de las Diputaciones correspondía or
denar los pagos, aplicando estrictamente el árt. 122 
citado, son tan repetidas las dificultades que han ocu 
rrido y  ocurren , y  tan notables los perjuicios experi- 
mentados en varias provincias en que, por imposibili
dad de los Presidentes y Vicepresidentes quedan para
lizadas en absoluto todas las operaciones de contabili
dad, que apremia resolver el conflicto, supliendo el si
lencio de la ley y el de las referidas Reales órdenes 

■ dictadas de acuerdo con ella: ,
Considerando que en. tal caso lo lógico y  racional 

es que, cuando el Presidente y  Vicepresidente se ha- 
Ueu imposibilitados, haga sus veces supliéndolos el 
Biputado de mayor edad;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad coa  el parecer del 
Consejo de Ministros, se ha servido resolver: que cuan
do el Presidente elegido por la Diputación _ó el V ice
presidente de la misma se hallen imposibilitados, por 
causft debidamente justificada, para ejercer la Ordena
ción de pagos é ingresos de la provincia, haga sus ve 
des, sólo mientras dura la imposibilidad, el Diputado 
provincial de mayor edad, cuidando V É .  de que este 
servicio en ningúffi caso quede desatendido, para, lo cual 
tendrá presente lo mandado en la Real orden de 10 de 
Mayo último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos, y como contestación á su citada consulta.»

Y habiéndose dignado S. M. R ey  (Q. D. G ), y  en su 
nombre la R e na  R egente del Reino, resolver que la 
preinserta Real orden se observe com o medida de ca 
rácter general, lo com unico á V. S. para su con oci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 25 de Agosto de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

M IN IS T E R IO  DE FO M EN TO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y de ocupar el 

primer lugar de la propuesta del Consejo de Instruc
ción pública; S. M, la R eina Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
6 bien nombrar al Catedrático de Sevilla D. Juan Pe
dro Morales y Alonso, numerario de la cátedra de Ins
tituciones de Derecho canónico de la Universidad Cen^ 
tral, con el sueldo de 5.000 pesetas anuales que le co 
rresponden por figurar en la Sección 7 .a del escalafón

general de los Catedráticos de las Universidades del 
eino. <

- De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento 
Y dornas efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1887.

NAYARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general dQ ÍRsfeucción pública.

Extracto de la hoja de servicios de B, Juan Pedro 
Morales y Alonso.

Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras por premio 
extraordinario.

Iden en Derecho civil, canónico y administrativo.
Licenciado en id. id. id. id. por premio extraordinario.
Doctor en Derecho civil y canónico.
En 2 de Mayo de 1870 sustituto de la clase de Eco

nomía.
En 7 de Octubre de 1875 Profesor auxiliar.
En 30 de Abril de 1877 Auxiliar gratuito con destino álas 

clases de Derecho canónico, Disciplina y Economía.
En 6 de Septiembre de 1878 Catedrático interino del No * 

tariado.
En 17 de Diciembre de 1878 Catedrático numerario, por 

oposición, de Disciplina en Granada.
En 19 de Julio de 1880 trasladado á la cátedra de Derecho 

canónico de Sevilla.
En 25 de Septiembre de 1884 trasladado por reforma á la 

cátedra de Derecho natural.
Abogado de los Colegios de Granada y Sevilla.
Fiscal sustituto de la Audiencia de Sevilla.
Sustituto del Registrador de la propiedad.
Académico numerario de la Sevillana de Jurisprudencia y 

Legislación y de la Hispalense de Santo Tomás de Aquino.
Juez de oposiciones á plazas de Aux diares y á Notarías de 

la Audiencia de Sevilla, y Vocal suplente del Tribunal de exá
menes de estudios privados.

Autor de un Tratado de Derecho eclesiástico general y par
ticular de España, en cinco libros.

El primero, el Consejo de Instrucción pública lo reconoció 
de mérito para los ascensos en la carrera.

Folleto contra el protestantismo.
Programas de Instituciones de Derecho canónico y de Dis

ciplina eclesiástica.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en 
única instancia, entre partes, de la una Doña María de Eche
varría y Bengoa, representada primero por D. Evaristo Váz
quez Reyes, y últimamente por el Licenciado D. Antonio 
Ruiz Beneyán, demandante, y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada, y en sur representación Mi 
Fiscal, sobre transmisión de la pensión que le fué concedida á 
su madre Doña Engracia en 7 de Abril de 1836:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:

: Que Doña María Echevarría y  Bep goa, religiosa profesa 
en el convento de Agustinas de la Esperanza de la villa de 
Bilbao^ huérfana del Teniente del Ejército carlista D. Lorenzo 
y de Doña Engracia, solicitó en 10 de Agosto de 1875 que se 
le revalidase la pensión que su madre disfrutó, importante 
625 pesetas anuales:

Que por Real Orden de 26 de Noviembre siguiente se des
estimó la anterior instancia, en razón á que no había sido de
ducida en el término marcado en la ley de 30 de Junio de 1864: 

Que la interesada, en instancia de 30 de Setiembre de 1876, 
solicitó se le dispensase el no haber acudido dentro del plazo 
prefijado en el art. 10 de la mencionada ley de 30 de Junio 
de 1864, puesto que como religiosa profesa ño podía hacerlo, 
atendiendo á que en la época de referencia no se había publi
cado la ley de Presupuestos de 1865, cuyo art. 12 reconoció 
á las monjas derecho al percibo de la pensión de orfandad que 
pudiera corresponderás, y se le concediera la transmisión de la 
pensión que su madre disfrutó:

Que remitida la hueva solicitud al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, lo informó en 16 de Junio de 1877, manifes
tando que no podía en manera alguna dispensarse el plazo 
que marca la le¡y de 30 de Junio de 1864, ni aun con relación 
á la de 1865, que habilitó para pensión á las religiosas, pues 
transcurridos después de ellas los tres meses que la otra esta» 
blecía y á más los cinco años que previene la ley de Contabi
lidad, ha habido verdadero abandono del derecho, que ha ca
ducado conforme á todas las leyes y disposiciones vigentes, 
por lo cual es de desestimarse en absoluto la pretensión de la 
interesada, y así se resolvió por Real Orden de 7 de Julio: 

Que en 30 de Abril de 1882 solicitó nuevamente la inte
resada que se revocase la anterior Real Orden, por ño tener 
aplicación los fundamentos de ella aLcaso presente:

Que el Consejo Supremo de Guerra y Marina informó la 
solicitud en armonía con lo propuesto por los Fiscales militar 
y togado; que no se aducían mejores datos que desvirtuasen 
los fundamentos que sirvieron de base para las negativas an
teriores, no daba motivo para variar Jo anteriormente expues
to, y que no existiendo paridad entre los expedientes unidos 
de Doña Victoriana Arana y Doña Josefa Muguerza y el de la 
recurrente; y apareciendo además del informativo instruido 
en las Provincias Vascongadas que no estaba suficientemente 
acreditada la pensión originaria, como consignaba en su dic
tamen el Auditor de aquel distrito, procedía que se desesti
mase esta instancia:

Que por Real Orden de 31 de Marzo de 1884, dictada de 
conformidad con el informe anterior, se denegó el derecho á 
la pensión solicitada por la demandante y le fué notificada en 
8 de Abril siguiente:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que en 10 de Junio del citado año de 1884 se presentó ante 

el Consejo de Estado la demanda, fechada en Bilbao por Doña 
María de Echevarría y Bengoa, con la pretensión de que se re
vocase la anterior Real Orden de 31 de Marzo, otorgándosele 
la revalidación y transmisión de la referida pensión, con 
abono desde 10 dé Agosto de 1870, que son los cinco años an
teriores á la fecha de su primera reclamación, presentada en 
10 de Agosto de 1875, según dispone la vigente ley de Conta
bilidad:

Que en cumplimiento de providencia de la Sección de lo 
Contencioso, la interesada designó por representante suyo á  
D. Evaristo Vázquez Reyes, que presentó escrito renunciando 
el derecho á ampliar la demanda:

Que emplazado mi Fiscal, contestó pidiendo que se con
sulte la absolución de la demanda y se declare en su virtud 
subsistente el acuerdo ministerial impugnado;

Y que en el acto de la vista, la Sección de lo Contencioso 
tuvo por parte, á  nombre de la interesada, al Licenciado Don 
Antonio Ruiz Beneyán:

Vista la ley de 30 de Abril de 1883, que en su art. 1.° dis
pone: «Be concede á k>s Generales, Jefes, Oficiales y clases de 
tropa del Ejército y Armada, y á sus asimilados en todos los 
cuerpo? auxiliares, así como á sus faradas, el recurso de revi
sión en la vía contenciosa contra cualquier resolución del Go
bierno acercado los derechos pasivos que puedan correspon
derías, en analogía con lo que acontece á las ciases pasivas 
civiles»:

Ytüio el art. 3.° de la misma ley, según el cual, «para que 
las personas que se consideren perjudicadas puedan presen
tar los recursos oportunos, alegando los motivos que crean 
les asisten en contra de las resoluciones finales de la Admi
nistración central, negando ó concediendo los expresados de
rechos pasivos, regirá el mismo término que en análogos ca
sos se halle establecido para las clases civiles»:

Visto el art¿ 14 del Real Decreto de 28 de Diciembre de 
1849, que previene: «De las resoluciones que se dictaren por 
el Ministerio de Hacienda en alzada de las declaraciones de 
la Junta de clases pasivas (hoy pensiones civiles), podrá recla
marse ante el Consejo Real, eh la actualidad Consejo de Es
tado, por la vía de lo contencioso, en el término de dos meses 
desde que faeren n tificadas:»

Considerando que la pretensión de la recurrente fué ne
gada, por la Real Orden de 26 de Noviembre de 1875, y confir
mada ésta por 1 m de 7 de Juño de 1877 y o l de Marzo de 1874, 
quedó la primera firme, no siendo posible reclamar contra la 
misma en vía contenciosa ,porque la ley de 30 de Abril de 1883 
no autoriza este recurso contra las resoluciones dictadas con 
anterioridad á la fecha de la misma ley:

Considerando que aun en el caso de tomarse en cuenta 
únicamente la Real Orden reclamada de 31 de Marzo de 1884, 
resultaría también que como se notificó á la interesada en 8 de 
Abril y la demanda se presentó en 10 de Jun io siguiente, apa
rece ésta interpuesta fuera del término que prefija el art. 14 
del Real Decreto de 28 de Diciembre de 1849:

Contornándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Cousejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, el Marqués de los 
Uiagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el 
Marqués de la Fuensanta, D. Juan del Río, D. Enrique Cis- 
neros, D Antonio Gueroía y D. José María Valverde;

En nombre d M? Augusto Hijo el R e y  Don Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto por D. Eva
risto Vázquez Reyes, á nombre da Dpña María Echevarría y 
Bengoa. contra k  Real Orden de 31 de Marzo de 1884, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y siete—MARIA CRISTINA— SI Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta »

Publicación.—Leído y publicado él anterior Real Decreto 
por mí él Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 21 de Mayo de 1887.«s, Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClON CENTRAL -
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 6 .a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez al Oficial segundo de Administra
ción militar D. José López Montenegro ó á sus herederos, 
cuyo paradero- m  ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría gene
ral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de efec
tos' del material de artillería de la Fábrica de armas blancas 
de Toledo, correspondientes al tercero y cuarto trimestre del 
año 1865*66; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1887.—Manuel Tomé, —1

a Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo, señor 
Ministro Jefe de ia Sección 5.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Juan José Ruiz, Oficial pri
mero Interventor que fué en la provincia de León, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que 
empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , sé presenten en esta Secretaría general, por sí ó  
por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el examen de la cuenta de administración 
de fondos por Propiedades y Derechos del Estado en dicha 
provincia, correspondiente ai mes de Junio de 1882; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid 7 de Julio de 1887.—Manuel Tomé. lj

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sri Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez á D. Julián A. Barreda, Contador 
que fué de la Diputación provincial de Puerto Rico, cuyo pa- 
radéro se ignora, á fin-de que en el término de cuarenta días, 
que empezarán Á contarse á los diez de publicado este anun
cio eii la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por 
sí ó  por medio de encargado, á recoger y  contestar el pliego 

. de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de cabdales de 
dicha Diputación, correspondiente al año económico de 1878 
á 79; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar '

Madrid 18 de Julio de .1887.—P. S., Emilio Haelín.
M -943—1

Por el presente,- y  en virtud.de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. León Mar
tín y Cojo, Depositario de efectos del material de artillería 
de la Maestranza dé Madrid, cuyo paradero se ignora, á  fin de 
que en el término de treinta días, que empezarán á contarse 
a los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , sq pre
senten en estaBeeretaría general, por sí ó  por medio de en
cargado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la euenta de efectos del material de artillería 
de dicha Maestranza, de época atrasada; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 áe Agosto de 1887,-épMannel Tomé.
999—M—1
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Andújar, 
de segunda clase, en el d.strito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 2.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re-

§ la 3 .a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
ecreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en ios 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Agosto de 1887.—El Director general, P. A .,  
el Subdirector, Bienvenido Oliver. 1101—M

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcántara, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 2.a del 263 dél reglamento para su ejecución y.en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.® del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Agosto de 1887.—El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver. 1100—M

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Algeeiras, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, én la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879. . ' -

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Agosto de 1887.—El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver. 1099—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
El día 2 de Septiembre próximo, á la una de la tarde» se 

negociará en esta Dirección general una nota de letras de Lo
terías, con arreglo s\ pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Banca de este Centro di
rectivo.

Madrid 30 de Agosto de 1887.=EI Director generaL-Ole- 
gario Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
De conformidad con lo prevenido por el Excmo. Sr. Minis* 

tro de la Gobernación en Real orden de 29 del corriente mes, 
se anuncia á pública subasta la construcción de nueve lan* 
chas de vapor con destino al servicio sanitario de los puertos 
y lazaretos sucios que se indican á continuación. La licita
ción tendrá lugar simultáneamente en esta Corte y en los Go
biernos de las provincias de Barcelona, Bilbao* Cádiz y Cora- 
ña, transcurridos que sean treinta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a r d i d , á las dos 
de la tarde del día en que termine el plazo, con arreglo*al si
guiente pliego de condiciones.

Madrid 30 de Agosto de 1887.=E1 Director general, Teo
doro Baró.
jPliego de condiciones para la contrata de construcción de nueve 

lanchas de vapor con destino á, la Sanidad marítima dé los la
zaretos deMahón, San Simón* Pedrosa y  puertos de la Comm9 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Huelva y las Palmus*

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a La subasta se hará por pliegos cerrados acompañando* 
s e  á la proposición que se dirijan ai Ministro de la Gober
nación, especificaciones detalladas de los dos tipos de lanchas, 
y un plano de la sección longitudinal y otro de la cuaderna 
maestra de cada uno de los dos tipos.  ̂ v ,

Tendrá lugar transcurridos treinta días desde la publica
ción de e s t é  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las dos de la 
tarde del día en que termine el plazo. Se efectuará en Madrid
Ír e n  las provincias de Barcelona, Bilbao, Cádiz y Cor uña, bajo 
a presidencia respectivamente del Director general de Bene

ficencia y Sanidad y de los Gobernadores de las indicadas pro
vincias.

2 .a L a s  proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
dase 11.a, en la siguiente forma:

D. F. de T., vecino de. ...■.., enterado del anuncio que pu
blica la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y los Boletines oficiales de las pro
vincias de.. . . . ,  números.. . . . ,  correspondientes á los días.. . . ,  
y visto el pliego de condiciones facultativas y económicas re
lativo á la construcción de nueve lanchas de vapor * se com
promete á ejecutar este Servicio con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones.

3.a Los pliegos de los interesados en la licitación deberán 
presentarse durante los treinta minutos anteriores á la hora 
señalada en la condición primera, sin que pueda retirarse 
ninguno. *

A las dos en puntó sp dará principió á la apertura de los 
pliegos.

No se admitirá ninguna proposición después de esta hora, 
y serán desechadas las que carezcan de cualquiera de los re
quisitos determinados en estas condiciones.

El Notario leerá en voz alta los pliegos presentados, ex* 
tendiéndose la oportuna acta.
t 4.a Cualquiera quesea el resultado de las proposiciones

que se hagan, queda reservado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la facultad de adjudicar este servicio á favor de 
la proposición más ventajosa, previo informe del Centro Téc
nico Facultativo y Consultivo de la Marina.

5.* Dentro del término de treinta días, contados desde el 
mismo en que reciba el interesado el traslado de la Real or
den adindicándole el servicio, se elevará el contrato á escritu
ra pública.

Esta escritura será otorgada por uno de los Notarios del 
Ministerio.

•Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
como los de una copia simple y otra en papel del sello corres
pondiente, y asimismo el importe de los anuncios de la su
basta, debiendo exhibir los recibos del pago de estos anun
cios al hacer entrega en la Dirección general de las copias de 
la escritura, según lo dispuesto por Real orden de 26 de Sen 
tiembre de 1875.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1 .a De las nueve lanchas de vapor que se contratan, cinco 
tendrán las siguientes dimensiones:

E slo ra ........................................  10‘06 metros.
Manga  £ ‘13 »
Puntal.    1‘06 » ; '
Calado   0‘53 »
Desplazamiento........................  6‘98 toneladas.

Las otras cuatro serán de las siguientes dimensiones:
Eslora  ................................... 11489 metros.
Manga  259 »
P u n ta l..      D32 »
Calado  0‘69 »
Desplazamiento........................  12‘00 toneladas.

2.* Los cascos de estos dos tipos de lanchas, sistema sal
vavidas, serán construidos sujetando los espesores de materia
les á los que se señalan en estas condiciones.

3.a Las máquinas deben ser de dos cilindros, sistema 
Compond.

4 a Las máquinas de 10 metros desarrollarán funaduerza 
de 11 caballos, indicados con tiro natural, sin auxilio alguno 
artificial para activar la combustión. Las de 11 metros des
arrollarán 35 caballos, indicados en las mismas condiciones 
que la anterior.

5*a Todos los materiales y efectos que se empleen en la 
construcción de los cascos, máquinas, calderas, accesorios, 
piezas de respeto, etc., serán de la mejor calidad y perfecta 
fa bricación, correspondiendo su género, dimensiones,) resis - 
tencia y ejecución ál servicio y trabajo que han de realizar.

Durante el curso de la construcción de las lanchas, se su
jetará todo ello á la inspección facultativa de los Ingenieros de 
la Armada.

6.a Las calderas serán cilindricas, ordinarias, fabricadas 
con planchas dé acero dulce, excepto los hornos, que serán 
Low Moor y se  probarán con presión hidráulica doble de la 
del régimen, así como el tubo de vapor, caja de distribución 
y cilindro de alta. El cilindro de baja debe probarse á la mitad 
.del régimen.

7 a El cuerpo del condensador será de cobre ó de latón; 
las placas de tubos de bronce; los tubos de latón estañados in
terior y extteriormente, siéndolo interiormente el cuerpo del 
condensador.

8.a Las pruebas de recepción tendrán lugar ante üna po- 
misión oficial que compruebe todas las condiciones dte con
trata ..

9.a Las pruebas de recepción de las lanchas objeto de con
trata, s<*ran las siguientes:

1.a Una prueba sobre'amarras para reconocer los, pequeños 
defectos que pudiera haber en el montaje de las máquinas, 
ajustes, etc.

2.a Una pruéba consistirá en recorrer cuatro veces por lo 
menos, dos veces en una dirección y otras dos en dirección 
opuesta, una distancia medida con exactitud, que no sea infe
rior á milla y media, para comprobar la velocidad media. Esta 
no será inferior á seis millas para el tipo de 10 metros y siete 
millas para el tipo de 11 metros.

El material del casco, propiamente tal, así como los mam
paros de las cajas de aire, se compondrán de dos forros de 
caoba que sumen sus espesores 23 milímetros para los dos ti
pos. La obra viva irá forrada de cobre.

La quilla será de álamo de una pieza de 65 milímetros y 
200 milímetros de peralto.

10. La clavazón será toda de cobre, y los cáncamos de hie- 
rro galvanizado.

La bancada será de teca.
Llevarán fuertes carrozas giratorias de lona á proa y popa 

para el mal tiempo. ,
Llevarán cámaras de aire hasta la regala para darles toda la 

fiotabilidad posible.
Los pertrechos que llevarán cada una de las lanchas son
P a l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . ; . ; . . . .  1
Y e r g a .. . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .  1
Yela y funda .............   1
L ám paro.,..   1
Calzos . . . . . . . . . . . .  . . v - i . . .  4
Atizadores  .............. ¿ i . . . 1 juegos
Remos de fresno..   .........    4
Bichero. . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Toldo y funda .........        1
Candeleros de toldo.   ...........' . . . . ; . . .  1
Boza.—Cabo de tres pulgadas..-■*....... 6 brazas.
Candeleros de hierro galvanizados  1
Cable con grillete.    30 brazas.
Ancla.. •'» *• • • . . . • •  I
Guirnalda de lona:. . .  X. . . .  1
Funda de lona para botes.*. . .       ..........  1
Pantallas de loná . *    .........     6
Manómetros. . .  . . . .  .'-*... ¿ . 6
Cepillo dé mano . . .  *............ . ’. ............. 1
Eyector y bomba de mano para sentina. 1
A lcuza. V. .........     1
Tapa paira caldera y máquina.   ___   1
Tapones para tubos.   1 juego.
Balde  .......... 1
Sacos para carbón.  ...........   4
Cepillos para tubos . . . . . . . . . . . . . .  ¿L.. ,  1
Aceiteras. . . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . v . . . ,  2
Candeleros de regala.. . . . , . . . .  *. ¿. . . . . .  1 juego.
Timón  .............. ¿ ............................  1
Caña............................................... *...........  1
Carroza de lona, proa. i . , . . . . . . . . . . * . .  1
Dosel lona, popa . . . . .  . . . . . .  *  ........  1
Candeleros para carrosas *  2 juegcg.

' LlaveÉ.. ,        1 juego.
Rascador para tubos. . . . . . .  1

Piezas de respeto.
Un puente para parrillas.
Dos dados para el aparato de cambio de marcha.
Un par de dados para chumaceras de bronce.
Un puente de hierro fundido.
Un revestimiento de guayacán para la bocina de la hélice*
Dos juegos parrillas.
Pos juegos de ladrillos refractarios.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El plazo de construcción de estas lanchas será de seis 
meses, contados desde el siguiente día al en que se comuni
que al interesado la Real orden adjudicándole ei servicio.

2.a Los tipos de precio para la subasta, serán: 19.500 pese* 
tas cada una de las cinco lanchas de vapor más pequeñas v 
31.100 cada una de las otras cuatro, entendiéndose que en di
chos precios se hallan comprendidos los gastos de todo géne
ro hasta la entrega de las lanchas en los puertos que la Di
rección general de Beneficencia y Sanidad determine.

3.a El pago se efectuará por mitad del precio del remate en 
dos tiempos: el primero, transcurridos los tres primeros me
ses del plazo de construcción, acreditando debidamente estar 
mediada la construcción por certificación facultativa; y el se
gundo, cuando las falúas hayan sido entregadas y recibidas 
por los Directores de Sanidad respectivos, me liante acta favo
rable de la Comisión oficial que designe el Gobierno, á tenor 
de lo dispuesto en la condición 8.a facultativa.

4.a El contratista constituirá en la Caja general de Depó
sitos, ó en las sucursales de las provincias respectivas, como 
garantía, una fianza consistente en el 10 por 100 del valor to
tal de las lanchas, que se efectuará en el acto de firmarse la 
escritura á la orden de la Dirección general de Beneficencia y  
Sanidad, la cual no será devuelta hasta la recepción definitiva 
de las falúas.

Madrid 30 de Agosto de 1887.=Aprobado.=:LE5N y Cas
t i l l o .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Almería.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, se ha señalado el día 26 de Septiembre próximo, á la 
una de Su tarde, para la segunda subasta (por haber sido de
jada sin efecto la primera), con el fin de adjudicar los acopios 
de conservación en el año económico actual para la carretera 
de tercer orden de Berja á Yen ta dél Olivo, en esta provincia, 
bajo el tipo de 4.044 pesetas y 57 céntimos, á que asciende el 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido por la 
instrucción de 18 de Mí^zo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los 
presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata.
' Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado» y en 

papel del sello 11.°, arregladas exactamente al modelo ad
junto. La cantidad que ha de consignarse previamente para 
toniár parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto* 
Este depósito se hará en metálico ó en valares públicos én la 
Caja general dé Depdsitos.de Madrid ó en cualquiera de sqs 
Sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficialRe 
esta provincia.

Almería 22 de Agosto de 1887.—El Gobernador, Antonio 
Dieffebrúno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Almería con fecha 22 de Agosto último* y  
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en el 
actual año económico para la carretera de tercer orden de 
Berja á Yenta del Olivo, provincia de Almería, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio por la cautidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y-llanamente el tipo fijado; ad virtiendo que será desecha
da toda proposición que no vaya acompañada de cédula per
sonal ó no se exprese la cantidad en pesetas y  céntimos, es
crita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 115—S

Superintendencia de las minas de azogúe de Almadén.
A las diez de la mañana dél día 3 del próximo mes de Oc

tubre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Superintendencia, la primera licitación pública para 
contratar el arriendo de los pastos de invernadero de la dehe
sa de Castilseras, propia de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1887 á 1888, bajo los tipos máxi
mos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la  
sección administrativa de está dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
; en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  
eú papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y so 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad dé 250 pesetas por cada te
rreno y 25 por cada entrépán, en dinero ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. Sí resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en 
las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continua 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejorarse declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado déla subasta simultánea.

P&ra garantir los contratos quedarán retenidos los depósi
tos de los rematantes hasta ¿a terminación de los respectivos 
cónpromisos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse eh la subasta.

Almadén 27 de Agosto de1887.— P.A0, Joaquín Echevarría.
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Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el arriendo de las hierbas de la dehesa de Uastilse- 
ras de las minas de Almadén, corres pendiente al año eco
nómico de 1887 á 1888, se compromete á cumplirlas y á rea-
lizar el mismo ai precio d e , (expresado por letra) por las
del terreno den ominado... ..  ó entrepanes de (según sea).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 113—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy, se anun
cia á piíblica licitación por segunda vez ante la misma, que se 
constituirá en la  casa Comandancia general de esto^ Arsena
les y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Co- 
ruña. á las doce y media de la tarde del día en que se cum
plan diez de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  (e] de la inserción exclusive) ó el siguiente si aquel es 
festivo, la subasta de las obras de demolición de la techumbre 
del almacén denominado de San Campio, en este Arsenal, y 
la construcción de otra con armadura y cubiertas metálicas, 
bajo el tipo de 42,537*16 pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal y en la citada Coman 
danc»a ie Marina hasta la referida hora, en que dará principio 
el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte 
en la licitación se necesita que cada postor presente un do au
mento en que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, eD sus sucursales de provincias ó en la Caja de 
Hacienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 
1.300 prsetas en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agos
to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que ei licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad 
de 4.000 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consti
tución d*d depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en   con cédula

personal número , por p opia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto ¿el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm......
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de ,
núm r o .. de tal fecha) y del pliego de condiciones para 
súbastnr las obras de demolición de la techumbre del alma
cén llamado de San Oampio. en el Arsenal de Ferrol , y cons
trucción y colocación en el mismo de una techumbre con ar
madura v cubierta metálica, se compromete á llevar á cabo 
esté servició con estricta sujeción al mencionado pliego y 
por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja 
aé tañías pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conoemiento déjlos que 

deseen tomar parte én la subasta. * . tL - ^
Arsenal de Ferrol 24 de Agosto de 1887.—El Secretario, 

Alejandro Bouyón. 114—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CADIZ
D. Juan Sevillano y Mamo, Comandante graduado, Ca

pitán del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal de 
plaza.

Habiéndose ausentado del cuartel de los Mártires de esta 
capital, donde se hallaba acuartelado, el soldado destinado al 
Ejército de la isla de Cuba Ricardo Alcalde y Alcalde, al que 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole 
la Mayoría de plaza, sita en el Gobierno militar, donde deberá 
presentarse dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Cádiz 20 de Abril de 1887„=E1 Fiscal, Juan Sevillano.
2059—M

Juzgados de prim era instancia.
GU ERNIOA

D. Ramón de Lecea y García, Juez de primera instancia 
de Guerrdca y Luno y su partido.

En virtud"de providencia dictada en la demanda presenta
da ante este Juzgado por D. José María Enrique Ibergaray, 
vecino de Elorrio, solicitando se le declare con derecho á los 
bienes de la capellanía colativa familiar, fundada el día 15 de 
Agosto de 1685 por el Bachiller D. Pedro de Bafciz, natural de 
Frúniz, provincia de Vizcaya, cito, llamo y emplazo por el 
presente primer edicto á los que se crean con derecho á los 
indicados bienes, para que comparezcan á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde su publicación, advir
tiéndose que el Ibergaray funda su derecho en razón de pa
rentesco.

Dado en Guernicay Luno á 29 de Junio de 1887.=Ramón 
de Leceá.=Ante mí, Anselmo de Arana. X —3?4

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta capital, dictada en autos civi
les que sigue el Banco Hipotecario de España, se sacan á la 
venta en oública subasta por segunda vez, y con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, una casa situada en Hellín, en la 
cálle de Don Jerónimo, números 7 y 9 modernos, en la canti
dad de 5.047 pesetas 50 céntimos, y una hacienda ó heredad 
denominada casa del Prado, en el partido de Cordobilla, tér
mino municipal de Tobarra* distrito hipotecario de Hellín, 
que se compone de tres porciones, en la cantidad de 122.452 

50 céntimos, que con la anterior hacen un total de 
127=500 pesetas, por cuya suma salen á la venta, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras partes; el 
acto de la subasta será doble y simultáneo en este Juzgado y 
en el de primera instancia de Hellín, á cuyo partido corres
ponden las fincas, el día 28 de Septiembre próximo, á la una 
de su tarde; se advierte que los lidiadores deberán confor
marse con los títulos de propiedad que están de manifiesto en

la Escribanía, sin que puedan exigirse otros; que del precio del 
remate no se deducirá carga alguna si alguna resultara vi
gente; que para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del va;or 
en que se anuncia la venta; que si resultara de la subasta que 
ha de celebrarse en este Júzga lo y en el de primera íustancia 
de Hellín posturas iguales que excedan de las dos terce
ras partes de la cantidad que se anuncia, se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes; y por último, que el pago de 
la totalidad ha de hacerse dentro de los ocho días siguientes 
al en que se apruebe el remate, y por el presente se cita y 
llama á los herederos y causa habientes de D Cayetano Rafael 
Mateo Guerrero y Juez Sarmiento, vecino que fdé de Hellín, 
á los que pertenecen las fincas, para que dentro del término 
que media hasta la celebración de la subasta comparezcan, 
si les conviene, á verificar el pago de las cantidades que se re
claman; bajo apercibimiento que de no verificarlo se aprobará 
el remate y se declarará rescindido el préstamo de que proce
de la deuda que se reclama.

Madrid 22 de Agosto de 1887.= V .°  B.0=Pmazo.==Kl Es
cribano, Justo Navarro. X —326

¡ín virtud de providenciar del Sr. Juez de primera instan
cia del Norte de esta Corte, dictada en procedimiento que si
g u e  el Banco Hipotecario de España contra D. Ramón Fer
nández Treviño, sobre rescisión de un contrato de préstamo, 
se sacan á la venta en pública subasta en un solo lote las fin
cas siguientes:

Tipo para 
la subasta

Píselas.

1.®—Un campo situado en el término de la Puebla de 
Híjar, partido ó sitio de la Acequia de la Presqite
r a r e  caber dos hectáreas, seis áreas y 83 centi- 
áreas: que linda por Saliente y Poniente con otro 
de Diego Joaquín Estrada; por Mediodía con otro 
de Andrés Piazuelo, y por Norte con acequia del 
molino, bajo el tipo d e .............................................   8.880

2.a—Otro campo en el mismo término, partida Pres- 
quera, conocido con el nombre especial de Campo 
de Román, de cabida 44 áreas y 72 centiáreas: lin
dante por Saliente con otro de Vicente Salvador; 
por Poniente con otro de los herederos de Dnña 
Tomasa Naval; por Mediodía con el campo de Gon- 
zal vó Estrada, y por Norte con otro de Carlos Gri-
ñén, bajo el tipo de   ........ ............................  1.450

3 .a—Otro campo en los repetidos términos, partida 
Presqnera, conocido con el nombre especial de 
Campo de la Laguna, de caber 89 areas, 43 centi- 
áreas y 834 miliáreas: que linda por Saliente con 
otro de Joaquín Sanz; Poniente con el de José Sie
rra; ál Norte con ei de Gonzalvo Estrada, y Medio
día con camino y acequia, b*jo el tipo de .........  2,210

4.a—Otro campo en dicho té mino, partida Huerta de 
los Pochos, de caber una hectárea, 15 áreas y  29 
cea  ti áreas í lindando at Saliente con otro de Fran
cisco Cabañero; al Mediodía con el de Valero Alofi- 
so; Póntehte con otro de Domingo Suñeo, y Norte
con aceqnía principal, hajo el tipo de.:. . . . . . . . . . .  4.650v

5.*-^Otro campo situado en los repetidos términos, 
partí la de los Majuelos: su cabida 32 áreas y 14 
centiáreas: que linda Saliente y Norte con el cami
no; Mediodía acequia del Calvario, y Poniente cam
po de M^ríauo Valero, bajo el tipo de . .  ...............   1.450

0 / —-Otro campo en los referidos términos, partida 
Acequia de los Majuelos, de caber 47 áreas y 52 
centiáfeas: que linda por Saliente cún otro de Fran
ciscoCabañero; Mediodía con el camino, y por Po
niente y Norte con campo de Jerónimo Polo, bajo 
el tipo de.   ...............................  —  . . . . . . . . .  2.970

T o t a l . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  21.610

Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
Sala destinada al efecto en el edificio que ocupa este Juzgado, 
y en el-de Híjar, el día 5 de Octubre próximo, á la una de su 
tarde; ádvirtiéndo^e que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo señalado; que pará tornar par
te en la subasta deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado los que lo intenten la cantidad de 2.200 pesetas á 
los fines del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; que 
los títulos se suplirán en la forma que previene el art 1.493 
de la misma ley, y en todo caso los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho á exigir otros; que 
en el caso de que en ambos Juzgados se hagan posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes, previo 
señalamiento de día y hora, y que el j ago del precio deberá 
verificarse en el término que preceptúa el ?rt. 1.512 de la re 
petida ley.

Madrid 24 de Agosto de 1887.=V.° B.°=Pinazo.=El actua
rio, Federico Garnacha y Jiménez. X —323

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Magistrado de Audiencia te 
rritorial fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma.

Por el presente edicto y término de treinta días se anuncia 
segunda vez la venta en pública subasta de una hacienda ó 
labor titulada Casa Nueva en el partido de los Lentiscares, 
término de Villena, en la provincia de Alicante, con su casa 
de campo y bodega, 22 suertes de tierras, algunas puestas de 
olivar y viñedo, y,el todo comprende 991 tahulias aproxima
damente, equivalentes á 84 hectáreas, 82 áreas y 96 centiá- 
reas, formando una eola finca: que linda por Norte con tierras 
de D. Salvador López Llacer; por Este con Guardadaño de las 
Mesillas, ó acequia del Conde y tierras de la demarcación, y 
por Sur y Oeste con hacienda de Fuenhallada; esta segunda 
subasta se verifica con la rebaja del 25 por 100 del valor dado 
anteriormente, ó sea ahora por la suma de 22 500 pesetas.

Para el doble y simultáneo remate en este Juzgado y en el 
de Villena se ha señalado el día 29 de Septiembre próximo, á 
la una de la tarde, realizándose la venta á instancia del Ban
co Hipotecario de España para el pago de un crédito á que se 
halla afecta la relacionada finca, y bajp las cpndiciones si
guientes:

No se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes del precio; para tomar parte en el remate se han de consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 2.250 pesetas, y el 
pago verificarlo dentro de los ocho días siguientes á la adjudi
cación, en efectivofmeiálico; que el rematante no tendrá dere
cho áque se le bajé del precio carga alguna perpetua si resul
tase vigente, y en cuanto á títulos habrá de estar y pasar por 
la certificación expedida por el Registrador de la propiedad de 
Villena; que en caso de resultar dos proposiciones iguales se 
abrirá nueva licitación entré los proponentes en esta juzgado » 
ó en’ el de Villena, & elección del Banco Hipotecario, y que la j

escritura se ha de otorgar ante el presente actuario, que á la 
vez es Notario de su ilustre Colegio.

Da lo en Madrid á 25 de Agosto de 1887.=Antonio Pina
zo.—Ante mí, y por mandado de S. S ., Juan Vivó. X—322

En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital, fecha 25 del actual, 
recaída en los autos de juicio ejecutivo promovidos por parts 
de D. Cayetano Díaz contra D. Cirilo Fernández de la Hoz, 
sobre pago de 28.000 pesetas de capital, intereses estipulados 
y coetas, se cita de remate al D. Cirilo Fernández de la Hoz, 
por medio de la presente cédula, para que dentro del término 
de nueve días se persone en los autos y se oponga á la ejecu
ción si le conviniese; previniéndole que transcurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho; y á los efectos oportunos se hace constar que, 
mediante á ignorarse el paradero del repetido D, Cirilo Fer
nández de la Hoz, se ha practicado el embargo sin el previo 
requerimiento de pago.

Madrid 26 de Agosto de 1887. =E1 Escribano, Donato To
ledo. X —320

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Pinazo y Ayllón, Magistrado de Audiencia territorial de las 
de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia de! dis
trito de![Norte de la misrna; en juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez 
á i ombre de D, Luis Aguilar y García, contra D. Ricardo 
Niño, como marido de Doña Antonia Orbañanos; D. Marceli
no Martin, como tutor dé la menor Doña Isidora Orbañanos; 
D. Luis Rodríguez, como marido de Doña Pilar O báñanos, y 
D. Mariano de Orbañanos, sobre que se les condene á que 
otorguen escritura de reconocimiento de un censo de 1.600 
pesetas de capital que grava sobre la casa núm. 6 antiguo, 28 
moderno, de la calle de Buenavista de esta Corte, y al pago 
de 29 anualidades y dos tercios del mismo, de sus réditos, que 
ascienden ó 1.223 pesetas 48 céntimo?, menos lo satisfecho por 
las contribuciones correspondientes; intereses legales de de
mora y cuotas, se emplaza por la presente á los expresados 
Bres. D. Mariano Orbañaoos y D. Luís Rodríguez, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezcan y contesten á la refe
rida demanda, dentro del preciso término de nueve días; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, debiéndoseles indicar que la? copias simples de dicha 
demanda y documentos quedan á su disposición en mi Escri
banía para que puedan recogerlas al fin referido.

Madrid 29 de Agostó de 1887.==V.° B.0= E l Juez de primera 
instancia. Antonio Pina¿o.r=El actuario, Valentín Ballester.

X —327
MADRID—OESTE 

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Oeste de esta Corte, se saca á pública su
basta, que tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y 
en el de Medina del Campo el día 23 deí próximo mes de Sep
tiembre. á las dos de su tarde, la siguiente finca:

Una hacienda ó caserío rural denominada coto de Aniago, 
situado en término municipal de Villanueva de Duero, en la 
provincia de Valladolid, de caber 122 hectáreas. 98 áreas y 17 
centiáreas, dentro de la cual hay varios edificios para el servi
cio de la misma.

Linda al Norte río Adaja y tierras de los herederos de 
D. Alvaro Olea; Sur con el mismo río y tierra-» de Olea. E te 
Pinar de los Propios de Valladolid, y Oaste, río D^ero.

Y  se advierte que el tipo que sirve de base par» la enaje
nación del citado inmueble, es el de 60.000 pesetas: que el li
citador que quiera tomar parte en dicha so basta, deberá pre
viamente consignar sobre la mesa del Juzgado ei 10 por 100 
que sirve de tipo para la subasta, cantidad que se devolverá 
en el acto á los licitadores, excepto la del mejor postor, que 
quedará en depósito para responder del cumplimiento de su 
obligación, v en su caso, como parte del precio; que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo, y que la persona que quiera más pormenores, 
respecto de dicho inmueble, podrá adquirirlos en la Escriba
nía-actuaría, donde estarán los autos de manifiesto.

Madrid 26 de Agosto de 1837.= V .° B ° ~ Federico Monsal- 
ve.= El actuario, Juan Rodríguez. X —321

MADRID— SUR 
Por el presente y en virtud de providencia dictada en 24 

del actual por el Sr. D, Isidro Esquer y Escuder, Juez de pri
mera instancia del distrito del Sur de esta Corte, en autos se
guidos por el Banco Hipotecario de España contra D. Rafael 
Padilla Parejo sobre secuestro de fincas* se sacan ^á la venta 
en pública subasta una hacienda en término de Córdoba, lla
mada de la Caballera, de caber 70 fanegas de tierra próxima
mente, poblada de avellanos, viñas, olivar y árboles frutales 
con casa de recreó y  de campo, medino hariheró y otras Ofici
nas, que ha sido tasada en 60.000 pesetas; y otra hacienda en 
término de dicha ciudad; titulada Vacas-y Valdeeümbrés; que 
corista de 300 fanegas 4 celemines, pobladas de olivar, avella
nar, castañar, árboles frutales de diferentes ciases, viñas, de
hesa, monte bajo y caserío de teja, tasada en 120.000 pesetas; 
tendrá lugar el remate ei día 30 de Septiembre próximo, álas 
dos de su tarde, y será simultánea en este Juzgado y en el de 
Córdoba; y se advierte que no se admitirán posturas, que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación de las fincas: que 
del precio del remate no se rebajará-el valor de los censos ó 
cargas perpetuas: que las dos fincas se sacan juntas á la ven
ta y no se admitirán posturas que se refieran á cualquiera de 
ellas separadamente: que pe ra tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de las fincas, cuyas 
consignaciones se devolverán en el acto á los que no resulten 
rematantes: que el que resulte serlo deberá consignar el pre
cio total dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate á su favor, y que las fincas se sacan á subasta sin 
suplir previamente los títulos de propiedad.

Madrid 26 de Agosto de 1887.=V.° B .^ Is id ro  Esquer.^ 
El Escribano, Felipe González Bernabé. X—325

MEDINA DEL CAMPO 
D. Toribio Fernández de Velasco, Jtíez de instrucción dé 

esta villa de Medina del Campo y su* partido
Por el presente se cita, llama y emplazó á D. Joaquín J i 

ménez, Secretario que fué del Ayuntamiento de San Vicente 
del Palacio en 19 de Enero de 1886, para que, acompañado de 
su esposa, y en el preciso término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario criminal que se instruye sobre le
siones al Juez municipal de dicho pueblo D. Aqácleto Dora; 
ba jo  apercibimiento de que si no lo verifican les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Medina del,Campo á 24 de Agosto de 1887.—Tori
bio F. de V elasco.=Por su mandado, Sandaiio González.J—5115
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TARRAGONA j

D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de instrue- | 
ción de esta ciudad y su partido. ¡

Par el presente se cita, llama y emplaza á N. N., apodado j 
Tonite, gi taño, de doce a catorce años de edad, natural de Vi- j¡ 
laseca,*provincia de Tarragona, sin oficio, de una estatura j¡ 
proporcionada á su edad, color negro, tiene la cabeza llena de \ 
tiña, viste miserablemente, sin domicilio, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del término de seis días, á 
contar desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con ebjeto de respon
der á los cargos que le resultan en la causa criminal que con
tra el mismo y otros se instruye sobre hurto, en cuyos méri
tos se ha decretado su prisión provisional; apercibiéndole que 
si no compareciese será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Tonite y á su conducción, si fuere habido, 
á las cárceles nacionales de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Tarragona 20 de Agosto de 1887.=Vicente Aubán.=E1 
actuario, José Ventosa. J—5123

TINEO
D. José María Stiárez Arguelles, Juez de primera instancia 

dé esta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se siguen 

autos de abintestato de los bienes quedados al óoito de Manuel 
Pérez Macbilanda, vecino que fué de Ese de Calleras, én este 
término, promovidos por el Ministerio fiscal para pago de 
costas en que fué condenado en causa criminal por homicidio 
de Ceferino Pérez, en los que se acordó en 12 de Marzo úl
timo, conforme á los artículos 1.001 y 1.055 de la ley de Enjui
ciamiento civil, tener por presentado el juicio de los declara
dos herederos, los que se citen para que en el término de quin
ce días comparezcan en los autos personándose, y que se cite 
al Ministerio fiscal por los ausentes y por edictos que se inser
ten en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , conformé á los 
artículos 1.059 y 1.060 de dicha ley.

Y á fin de que llegue á conocimiento de los herederos au
sentes Román Diegjo y Manuel Pérez Machilandá y les sirva 
de citación para el juicio, expido la présente para insertar en 
la G a ceta  d e  Ma d r id . ' ;

Dado en Tinco á 25 de Agosto de 1887.= José Sjaría Suá- 
rez.=Por su mandado, Maximino Cástánón. fi2~P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Eustaquio de Echaye y Sustaeta, Juez de instrucción 

del distrito de San San,Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sil

vestre Cáncer Subías, hijo de Pablo y de María, natural de 
Barbastío, de sesenta años de edad, de oficio del campo, cuvo 
actual paradero se ignora y cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de ésta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia de esta ciudad, con objeto de em
plazarle para ante S. E. la Sala de lo criminal de esta Audi en
cía en la causa que se le sigue sobre allanamiento de una 
torre de D. Francisco Juderías; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.  ̂ ,

Al propio tieííipo sé encarga á todas fas Autoridades de 
la Nación, así civiles como milíjares, y en especial á los 
Sres. Juéces de instrucción, practiquen las más. activas dili
gencias para la busca y captura del expresado Silvestre Cán
cer, y caso de ser habido dispongan su conducción con las se
guridades convenientes á las cárceks dé ésta capital y á dis
posición de este Juzgado. r

Dada en Zaragoza á 16 de Agosto de I887.==Eustaquio de 
Echave y Sustaeta.=De su orden, José Emitaste.

Señas del procesado
Estatura un metro 560 milímetros, color moreno, cara es

trecha y arrugada, pelo entrecano, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada; viste pantalón de pana rayada color amarillo! 
chaleco de paño color ceniza, chaqueta de castor color amari
llo á cuadros pequeños, camisa blanca, alpargatas abiertas 
pañuelo de seda y gorra de piel á la cabeza. J—4022

NOTICIAS OFICIALES
Dire cción  g en era l de C orreos  y  T e lég ra fos . 

Según dates recibidos de las capitales, que no pudieron  ser 
incluidos é ¿  el parte anterior, anteayer llovió en Pontévédra; 
y según los recibidos hasta las once dé la noche de ayer, no 
ha llovido en provincia alguna.

Datos completos.

O b serv a tor io  de M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Agosto de 1887.

IRMPBRATUKA 1
ALTURA y humedad del aire.
hnr/fm.tm = = = = = = = = =  5»ECCí03 ; &SÍAtU

Mokas •
£ 0° y en y «lm  dalvioiit. ¿«i él«l».

Mímetro». loe*. '¿¡4*.

6 de la m .... 709^ NFÍ ' IBM NE..... BriBS*-..Déspejado.
Vdelam .... 709 80 938 15’4 E  Calma . Idem.

18 dél día..... TOS’96 30 1 19 6 S... . . . .  B.a sye; ídem.
9 de la t .. .. .  707 43 81*2 IT 0 SO Id. fte. Idem.
3 de la t . . . . .  706’64 28’0 16 0 OSO... Brisa... Idem. •
8 de la n  706’97 22’0 13*9 OSO. ., Calma . Idem.

Temperatura, máxima del aire, & la sombra. ........ 30 6
Idem mínima ........ 137

Diferencia. . . , ................... . .      . .   16 9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  86 ’6
Idem id. dentro de una esféra de cristal..............   57’2

Difeféncia.... .......................   206
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto & la tierra
~ vegeYalÓ laborable.................       iO’O
I d e m n f i n i m a , i d . . . . . ........ . . . . . . . .  12 2

Diferencia.    . . . . . ......... 278
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 284
r'«cilaci6n barométrica, id. (milimetros)..   3-3

 ̂^Xítura |4* con respecto á la media anual, á las nueve de la
*.*■*-***.**•••*••• •• •••«....«..•....•.••*«' 0 0

en las últimas hora»(mifimetroa)., . . . . . . . . . , , Inapr*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las siete, el dia 
30 de Agosto de 1887.

Altara
barométrica Tempera- Dirección faena

a 0U tura Estala Estada
imhsaliíaoís y al nirel enerados del del

taimaren centesi- ¿el cíele, de la mar,
milímetros. males. Tiento. Tiento.

g. Sebastián 766’7 21’2 NS  Calma. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao   765’2 22'0 SO  Idem... Casicub.0. Idem.
Oviedo  763 5 Í8'0 NE  Brisa,. Cubierto.. *
Coruña(7h.) 765 4 19 0 OSO... Id. sve. Idem  Agitada.
Santiago...* 764 0 19 0 S   Calma.. Casi cub.* *
Orense  7t6’ l 20*2 N O ..., Brisa.. Cubierto.. *
Pontevedra.. 764 7 20 8 SO  Calma.. Idem  *
V igo ..  765’7 20*6 SO  Brisa. . Idem Tranq.®
Oporto  766‘7 19’ 7 E   V.°fte.. Nuboso... A*agit.a
Lisboa(8h.) 765 7 20‘0 N .. . . . .  Calma. Cubierto.. Oleaje.
Cáceres  759 r9 22 0 O    Brisa.. Despejado. *
Badajoz  762’8 27 0 NO..... Calma.. Idem,  »
S.Fern.(7h.) 764’2 20’6 ENE... Idem... Idem  A. agit.®
Sevilla  762’6 29 0 N E ..... Idem... Idem  »
Málaga........
Granada  766*5 24 2 NE Idem... Idem  >
Alicante  763 0 80’5 SE Brisa. . Idem ...... Rizada.
Murcia  765’ 1 25 2 E Calma. Idem  *
Valencia.... 763 2 27 6 O Brisa.. Idem  *
Palm a....... 766 1 27 7 N O .... Calma.. Idem Tranq.*
Barcelona... 765*5 26 0 SE  B.asve. Idem A . agit.®
Teruel  765’ 0 20*2 N Calma,. Idem .....* *
Zaragoza... 765'1 25’3 SE Idem... Idem . *
Soria * 762 3 216 SO Idem... Idem ...... *
Burgo»  764 1 19 2 S . . . . . .  Bnsa.^. Idem ...... *
L e ó n ..... . . .  762 3 19 0 SSO. .. Idem... M. nuboso »
Yalladolid... .765*7 20’0 SO.. . . .  Idem... Despejado. *
Salamanca.. 765 5 17 6 O . . . . . .  Idem... Cubierto.. >
Segóvia...., 763 2 20’6 N...Idem.,. Despejado. »
Madrid...... 764’6 23’8 g..  Calma.. íd em ...... »
Escorial..... 766 8 22 2 NO........ Idem... Idem  *
CiudádReaL 766 2 20'8 o .......... Idem... Idem  *
Albacete.... 765 8 21'0 S O ..... Brisa... Idem  *
P a rí... . . . . . .  760'6 Í7 3 SO. Id, sve. Cubierto.. *
Gris-Nez.... 756’9 16’2 , SO. V,? fte.. Nuboso... >
St. MathieU. 759 8 16’ 2 O . . . . . .  Brisa. . Cubierto.. *
Islad'A ix... 763 7 18 8 OSO...  Id. fte.. Idem  •
Biarritz.. . . .  765’7 20 8 ONO... Brisa.. M. nuboso. >
Clermont... 763’6 13 9 O Calma.. Cubierto.. *
Peipiñán.... 764’8 19 8 O . . . . . .  B.a sve. Despejado. *
Sicie.. . . . . . .  763 0 20 3 E . . . . . .  Calma.. Brumoso.. *
Kika.. . . . . . .  763'2 21’ 1 E  Idem... Despejado. ■>
R om a....... 76^2 Í9 ’4 N .. . . . .  Idem... M. nuboso >
Nápoles,. . . .  763 2 22'4 » Idem... Cubierto.. »
Palérmo.,., 763’1 . SK’4 SO  Idem... Brumoso.. *
Malta   762'0 25’6 N O ..... Idem... Nuboso... >

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia de 30 Agosto de 18819 comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "  ---------

Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,,. . . . .  66*80̂  65*70-80-65Oplazo* , 66 925 66'65 fin cor. vol.,
66‘9d-85-80-75 
fin próx. vol., 

cambio m. 66*825 
pequeños*. 66‘83 66*75-70-80

Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . . . .  68*30 68*30
1 pequeños*. 68‘10 63*30-68 0[0-68‘30
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . , . . . . .  81*10 *no publicado,. » 84 0i0 p.

pequeños.. 84*10 84*10
Billete» de Cuba, 1880...........................   100*75 *
Idem de id., 1886............................................  96*25 96*20
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

6 por 100..;.................................      * 104 25
Acciones de) Banco de E s p a ñ a . . . * . . . . . 4130x0 4120x0-4130i0-4120i0 
Compañía arrendataria de tabacos (carpe- „ . _

tas provisionales)........................ ... 119*25 119*25-119 OxÓ-118 7o

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

¿ARO BBNBP.0 DAÑO BBNSP.

Albacete... . . . . . . .  0’25 » Logroño................  0’25 »
Alcoy.. .......  0*15 * Lorca................ 0’65 »
Alicante  .......  0*20 » L u g o ., . . ...............  0*25 »
Almería   0*25 » Málaga................... 0*20 *
A v i la . . . . . . . . . . . . .  0’85 » M urcia....   0’ 25 »
B a d a joz ........... 0*25 * .Orense...................  0’35 »
Barcelona   0*15 * Oviedo................ 0*25 *
Béjar..................... 0*25 * P a len cia ........... 0*25 »
Bilbao...................  0*15 * Palma de Mallorca. 0*25 *
B u r g o s . . .. . . . . . . .  0*25 » Pamplona...............  0*25 *
Cáceres.................  0*40 » Pontevedra. . . . . . .  0’®  *
Cádiz.  .......  0*15 * Re us   0*15 »
Cartagena  0*15 » Salamanca..  0*25 e
Castellón,............  0*35 » San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real  0*25 * Santander..    0*15 »
Córdoba.................  0*25 * Sta. Cruz Tenerife 1 >
Coruña.................. 0*25 » S a n tia go .......... 0*15 a
C u e n ca ... . . . .. . . .  1 > Segovia   0 2& »
Perrol...................  0*25 » Sevilla..   0*20 »
Gerona.................. 0*$5 * Soria.... . . . . . . . . . .  075 *
Gijón  ..........  0*25 * Talayera de la R.“. 0 65 *
Granada............ . 0*25 * Tarragona   0 25 »
Guadalajara   0*85 * Teruel.................... 0 25 »
Haro....................... 0*25 * T o le d o .. . . . . . . . . . .  0*25 »
Huelva.   0*25 » Tudela............. . 0 60 »
H u e s c a .. . . . . . . . . .  0*25 » Valencia   0*15 »
Jaén   0*25 * Válladolíd  0 25 »
Jerez de le Front.* 0*15 * V ig o .. . .    0*15 »
León  .......  0*40 * Vitoria................ 0*25 »
Lérida. . . . . . . . . . . .  0*15 * Zamora ,..,<•*»••. 0 40 *
Uñaron... . . . . . . . .  0*20 * \ Zaragoza...............  0*15 »

ií

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍ» 29 DE AGOSTO DE 1887
f Deuda perpetua al 4 por 100 eXt. á 67*45
1 Idem Id. Id. interior   á »

WamA*» J Idem amortizable al 2 por 100 á *Fondos « i ? ^ W . . <  a p 6 r l 0 0 e x t e r i o r . . . A  *
i  Deuda amortizable al 2 por 100ext. á 46*25
\ Obligaciones de Cuba.V.    fc, . 47750

XmiéA i# I 8 DOr 100. A .. 82*00Fondos franceses. . J 4 por loo....................................a  108*45
Consolidados ingleses..............................................   á IÓI 1̂ 2

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á ocho dia» vista, din»., 46*85 d,
Idem, á 60 diap vista, din»., 47*05.
Idem, á 90 diaa fecha, diñe., 47*15 d.
Parii, á lavieta, frs., 4*945 d.
Idem, á ocho días vista, frs., 4*945.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de a ver los siarru efotaa:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
T mv^o añejo, de 1 fc 1*80 peseta) el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pésetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 fc 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 fc 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 fc 0*10 pesetas el kilográmo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 fc 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 141*10 pesetas el litro y de 10 fc 11 pesetas 

decalitro.
Vino, de 0*80 fc 0*90 pesetas el litro y de 7 fc 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, fc 0*75 pesetas el litro y de 7*50 fc 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 225.—Carneros, 488.—Terneras, 74.—Ovejas, 6.— 
Total, 793.

Su peso en kilogramos.  .......... 44,319

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*93 fc 1 pesetas el kilogramo.
Camero fc 1*03 pésetas el kilogramo.
Oveja fc de 0*90 fc 0*97 pesetas .eLkilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Punto» de recaudación» Pta». Cónts»

Toledo. 4 265 68
Segptia.................. ...................... 2.15505
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.276 48
Bilbao  ............................. L 436 11
Aragón  ........... ............ .. 1.135*78
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.605*56
Mediodía,. . . . . . . . .    ......................  15 673 49
Ciudad Real................................  3.783 09
Imperial. ..........................  1.120*01
Córreos ....................... 56;71
Mataderos....................................  12.420*41
Fábrica del gas............................ >

( Ar ganda..  ..................................  392*25

Total.................  51 320*62

Madrid 30 de Agosto 1887.=E1 Alcalde. ~

Forman parte de este número los pliegos 29 y 30 do 
la Sala primera del tomo II de las sentencias del Tribu* 
nal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
IND ICE

DE LEYES, REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, REALES 
ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS SENTENCIAS 

DEL CONSEJO DE ESTADO PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL»

Gacetas Fáge.

Agosto 1 .°~-Ley fijando la fuerza del Ejército activo de 
la Península para el año económico de 1887 fc 88;
fecha 30 de Julio. ..........       307

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Go
bernador civil de Barcelona y el Juez de prime
ra instancia de Arenys de Mar; fecha 28 de Ju
l i o . . . . . . . . ................................    Id,

Real decreto sentencia declarando que Rosa Ba- 
llester tiene derecho fc los atrasos ae la pensión 
de 182*50 pesetas desde 11 de Mayo de 1878 á 
igual día y mes de 1883, entendiéndose como 
corriente lo devengado desde esta fecha, y que
dando sin efecto la Real orden de 19 de Diciem
bre de 1884 en cuanto no esté conforme con esta 
declaración; fecha 22 de Febrero Id.

Escalafón del Cuerpo dé Establecimientos penales
y cárceles; fecha27 de Ju lio .. .........  309

Idem 2,—Ley autorizando al Gobierno de S. M. para 
veáder ó permutar los edificios y fincas destina
dos á atenciones de Guerra; fecha 30 de Julio .. 319

Otfa declarando de servicio general el ferrocarril
fue, partiendo de Sangüesa en el del Puerto de 

asages fc Jaca, termine en Soria; fecha 22 de Ju
lio  .........      Id»

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Aicañiz (Teruel), empalme en Oantayieja, en 
la que se dirige de Iglésuela fc Aliaga; fecha 22
de J u lio .................      Idu

Otra autorizando la construcción de una carretera 
que, partiendo de Casinos, se reúna en Aras de 
Alpuente fc la general de Valencia á Ádemuz;
fecha 22 de Julio.  ....... ...................................... id ¿

Otra declarando incluidas en el plan de carreteras 
de Valencia: una que, partienao de la estación 
de Villada, en el ferrocarril del Noroeste, empal
me en Terradillos con la de Sahagún á Saldaña, 
y  obra desde Cisneros fc empalmar con la de Vi-
lláfoifo fc Lagartos; fecha 22 de Julio   Id ;

Otra declarando incluida en el plan general de ca
rreteras una qué, partiendo de Plasencia, enlace 
en Oropesa con el ferrocarril del Tajo; fecha 22
de Julio......•••*•     % m 14̂

Otra incluyendo en el plan general de carreteras ,
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una que, partiendo de Duáñez, termine en Ateca;
fecha 22 de Ja lio ......................... ...............................  Id.

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de la de Cariñena á Esca- 
trón, empalme en Bujaraloz con la de Madrid á
Francia; fecha 22 de Julio ......................   320

Real decreto disponiendo que D. Rafael Rodríguez 
Arias cese en el despacho interino del Ministerio
de la Guerra; lecha 1.° de Agesto............................. Id.

Otro disponiendo que se encargue nuevamente del 
Ministerio de la Guerra el Teniente General Don 
Manuel Cassola y Fernández; fecha 1.° de Agosto. Id.

Otro disponiendo que durante la ausencia de Don 
Rafael Rodríguez Arias, Ministro de Marina, m 
encargue del despacho de este Ministerio D. Ma
nuel Cassola y Fernández; fecha 1.° de Agosto... Id.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
general de León y el Juez de primera instancia ^
de La Bañeza; fecha 28 de Julio .!...........................   Id.

Otro aprobando la compra de unas fincas^de Sevi
lla para regularizar y ensanchar el cuartel de la
Carne; fecha 30 de Julio.............................../•••,*

Otros autorizando al Director general de Artillería 
para adquirir directamente tablones de pino y 
una prensa para producir pólvora prismática; fe
chas 30 de Julio................................................  321.

Real orden declarando desierto el concurso para 
proveer una plaza de Profesor de Dibujo lineal, 
vacante cd la Escuela de Bellas Artes de Barce
na; fecha 14 de Ju lio ... ......................................... . Id.

Otra resolviendo lo propio en el concurso para pro
veer la plaza de Profesor de Aritmética y Geo
metría ael dibujante en la Escuela de Bellas Ar
tes de Zaragoza; fecha 14 de Julio.................. Id.

Otra aprobando el proyecto de ensanche de Mata
ré; fecha 23 de Julio.........................................  Id.

Concesión del ftégium exequátur á varios Cónsules
y Vicecónsules extranjeros.............................  Id.

Real decreto sentencia declarando que María Caba- 
nillas tiene derecho á percibir les atrasos de la 
pensión de 182‘50 pesetas desde 11 de Febrero 
de 1882 hasta 17 de Febrero de 1883, entendién
dose como corriente lo devengado desde esta fe
cha. y quedando sin efecto la Real orden de 31 
de Diciembre de 1884 en cuanto no esté confor
me con esta declaración; fecha 22 de Febrero.. . .  Id.

Idem 3.—Ley concediendo el plazo de seis años para que 
las Diputaciones y Ayuntamientos se pongan al 
corriente de sus descubiertos con el Tesoro; fe
cha 1.° de Agosto............................................   133

Otra autorizando varias transferencias en la Sec
ción 9 .a, «Gasfrs de las contribuciones y ren
tas públicas», correspondiente al presupuesto de
1886-87; fecha 1.° de Agosto,, ....................   Id.

Otra concediendo varias transferencias en diferen
tes Secciones del presupuesto de 1886 87; fecha 
31 d? Ja ltu ..... . . . . . . .  . * . . . . .  • • • •» »..».*... Id.

Otra Autorizando al Gobiórno para^áplicar recoraos 
extraordinarios para atender a la  extinción de
la langosta; fecha 31 de Julio...............................  Id ,

Otra concediendo una transferencia de crédito para 
atender á los gastos de ja Esposición universal
de Barcelona; fecha 1.° de Agosto............................  332

Otra exceptuando de la venta dispuesta por las le
yes de desamortización el salto de agua que so
bre la acequia Monar posee la ciudad de Gerona;
fecha 31 de Julio......................................        Id.

Otra relevando al Coronel D. Augusto Plasencía 
del pago del impuesto correspondiente á su títu
lo de Conde de Sau a Bárbara; fecha 31 de Julio. Id.

Otra condonando á I) Balbino Cortés y Morales las 
3.092 38 pesetas q u t taikíecSo al Tesoro como 
intereses de demora tn el pago de un alcance;
fecha 1.° de Agosto  ..........................     Id.

Otra incluyendo en II plan general de carreteras 
una que. partiendo del puente de Mazuecos, ter
mine en Báeza; fecha 22 de Julio ...................  Id.

Otra incluyendo en el mismo plan una que, par
tiendo de Almazán (Soria), termine en Agreda; ,

Techa 22 de J  alio..........................................    Id.
Otra incluyendo en el plan una que, partiendo de 

la carretera de Aibaladejito á Guadalajara, termb 
ne en el valle delTajuña, y otra que, en el mismo 
arranque, termine entre Yallehermoso y Tome- 
lloso; fecha 22 de J  ulio. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Real decreto asignando el núm. 12 á la carretera 
de Ordenes a Negreira (Coniña); fecha 22 de
Ju lio ..............................................................   Id.

Otros í oncediendo honores de Jefe superior ie Ad- 
minif tración á D. Bonifacio Camer y González y 
D. Jacinto Pliego y Rodríguez; fechas l.°de Julio. Id.

Idem 4.—Ley reformando los artículos 7, 10, 114 y 117 
de la Electoral para Diputados á Cortes; fecha 31
de Julio.   .................... . . . . . . .^ .. . . . . . . . . .  347

Otra reformando el arfc. 4.° de la ley de Incompati
bilidades; fecha 31 de Ju lio . , ............ .............  Id.

Real decreto reorganizando la Junta de reforma de 
cárceles de Valencia; fecha 29 de Julio. . .  . . . .  Id.

Otros trasladando á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Malaga á D. Luis Funes y Gómez, y 
de la de Linares á D. Rafael Aguilar Tablada; fe? i
chas 24 de J  ulio ...........................  " . , . .  v348

Otros nombrando Delegado de Hacienda de Málaga ?
á D. Federico Asquerino y Guzmán, deSalamnn- P
ca á l). Serafín de Iturriaga, de Oviedo a D. Er- *
nesto de Boneta y Hervías, y de Cuenca á Don 
Pascual Martínez Vasallo; fechas 30 de Ju lio .. . .  Id.

Otro dictando reglas á que ha de sujetarse la cons- 
tracción ó reparación de edificios, con cargo al 
eré lito de construcciones civiles comprendidas 
en e! presupuesto de gastos del Ministerio de Fo
mento; fecha 2 cié A gosto.............................     Id.

Otro creando una Dirección especial, que se denomi
nará de Patentes, Marcas é Industria; fecha 30 de
Julio..............     . .......................  349

Otro incluyendo en el plan de carreteras de Valen
cia una que, partiendo de Pozoclaro, termine en 
la de Casas del Campillo á Valencia; fecha 2 de
Agosto...................................   s... Id.

Otros jubilando á D. Francisco La Gasea, D. Má
ximo de Perea y D. Andrés de Mendizábal, Ins
pectores de primera clase dél Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos; fechas 2 de 
A gosto ^ . Id.
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Otros concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración á D. Julián Fernández Argente y 
I). Acisclo Campano y Alfageme; fechas 2 de
Agosto...................................... - ..................V ’ V/*

Otro jubilando á D. Emilio Aguilar y Angulo, Ma
gistrado cesante de la Audiencia de Puerto Rico;
fecha 30 de Julio............... . •. • ♦ •......................... *

Real orden ampliando la habilitación de la Aduana 
de Porcia para el embarque de rebinas; fecha 11
de Julio................     -......................  • * • -*d.

Otra habilitando él punto denominado Altos Hor
nos, en la bahía de Lequeitio, para descargar car
bón de piedra y cereales y cargar harinas elabo
radas; fecha 12 de Ju lio .  ...........     Id.

Otra autorizando que se verifiquen por administra
ción varias obraádé reparación en el Colegio de
San Carlos;'fechW 24 de Julio. . .............   Id.

Otra adjudicando á los Sres. Castanaduy y Otero la 
construcción de un tranvía de vapor de Ponte
vedra al puerto de Marín; fecha 23 de Ju lio .. . . .  Id. 

Relación de les concesiones de honores de Jefe su
perior y de Administración civil hechas por el 
Ministerio’de la Gobernación durante el mes de
Julio último..  ........................................... • Ió-

Real decreto sentencia declarando que Catalina 
Cálvente tiene derecho á percibir los atrasos de 
la pensión de 182^0 pesetas desde el 3 de Angosto 
de 1878 hasta igual día y mes de 1883, enten
diéndose como corriente lo devengado desde esta 
fecha, y quedando sin efecto la Real orden de 24 
de Junio de 1885 en cuanto no esté conforme con
esta declaración; fecha 22 de Febrero...................  350

Idem 5.—Ley (reproducida) concediendo una transfe
rencia para hacer frente á los gastos de la Expo
sición universal que ha de celebrarse en Barce
lona; fecha 30 de Jun io .. . . .  —  .......... 359

Real decreto (reproducido) creando una Dirección 
especial de Patentes, Mareas é Industria; fecha 30

-  de Julio   .........      Id*
Otros trasladando á plaza de Magistrado de la 

Audiencia de Burgos á D. Antonio Fernández 
del Gastilio, á igual plaza de la de Sevilla á Don 
Pablo Mar oto y Alvarez y á otra de Géeeres á 
D. Enrique Suárez Montarrey; fechas 30 de Julio. Id, 

Otro promoviendo al empleo de Ordenador de Ma
rina á D. Isidoro González y Mompiet; fecha 2 de
Agosto.   .......      . . . . . . . . . . .  360

Otro concediendo merced de hábito en la Orden 
militar de Santiago á D. Juan de Carranza y Ga
rrido; fecha 2 de Agosto. ...................  Id.

Otro conced'endo ai súbdito francés D. Pedro Eu
genio Amalrie nacionalidad española; fecha27 de
J u l io . . . .  ...........    Id.

Real orden disponiendo! que los alumnos de las 
Academias militares que hayan tenido aproba
ción en dos de las tres clases teóricas de cada 
año de estudio, puedan repetir en Septiembre el 
examen; fechaBO de Jülío.. *. . .  • ... Id.

Otra declarando im procedente una demanda pre
sentada en. nombre de D. Francisco Batarovich 
contra la Real orden de 27 de Marzo de 1884 so
bre indemnización de perjuicios causados á un
buque austríaco; 'fecha 28 de Julio ........  Id.

Otra declarando improcedente la demanda presen
tada en nombre de D. José Benito Pérez contra 
la Real orden de 9 de Septiembre de 1885 sobre 

Infracción de un contrato; fecha 28 de Ju lio .. . .  Id.
0tra habilitando el punto denominado Campo de 

Guixár para el desembarque de petróleo en Fru
to y embf>r,píe del refinado; fecha 18 de Ju lio .. .  361

O tras mar ! • d o ¿ e p revean por co ocurso dos pía- 
zas do Ay tubmtes.de Dibujo geométrico vacantes 
< ?v íá Escii eln. central de Artes y Oficios; otra de 
Profesor de G rabádo en dulce, y otra de Ayudan
te de Dibujo de adorno vacantes en la misma Es
cuela; fechas 28 y 29 de Julio .........     Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración general de las demandas deducidas por 
D. Aureliano Jauffret contra las Reales órdenes de 
11 de Octubre de 187?vS9.bre-can(^lacióndeí̂ ipQ- 
dientes mineros; feqhá 21 de Marzo. . . . Id.

Idem 6.—Reales órdenes nombrando: Registrador de la 
propiedád de Lugo, á D. Victoriano Sánchez La
tas; de Vinaroz, á D. Benjamín Sixto Miralles; de 
Castuera, á D. Juan Bautista Genovés; de Al- 
mendralejo, á D. Jo^é Zegrí y Liilo; de Rambla, á 
D. Manuel Ochoa Jáuregúi; dé San Clemente, á 
D. Jô -é 35¿aría de la Vega; fechas 26 de Julio .. . .  371

Otras jubilando á D. Patricio Navarrete, Registra
dor dé la propiedad de Algecíras, y D. Antonio >
Trigo Martínez, que lo os de Mora de Rubiélos; 
fecha 26 de J u l io . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra disponiendo que las habilitaciones de los ma
quinistas extranjeros se conceptúen hechas para 
los buques en que actualmente «prestan sus ser
vicios; fecha 23 de Ju lio .. .......        Id.

Otra declarando improcedente la demanda presen
tada en nombre de J). Marcos Fernández y Don 
Camilo Díaz contra la Real orden de 8 de, Agosto 
de 1885 sobre concesión dé un terreno en la ciu
dad de Orense; fecha 28 de Ju lio ... . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra declarando improcedente la demanda presen
tada én nombre del Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera contra la Realordén de 23 de Diciem
bre de 1884 sobre indemnización dé cuotas satis
fechas de más; fecha 28 de Ju lio ; ...........   372

Otra autorizando ai Aynntaxniéhto de Granada pa
ra qué introduzca én el contrato celebrado con 
la Sociedad’ Lebón y Compañía las modificacio
nes que tiene acordadas; fecha 29 de Julio  Id.

O tra declarando improcedente un Recurso entabla
do sobre nulidad de las elecciones municipales 
del Ayuntamiento de Botija (Cáceres); fecha 3 de
Agosto. . . . . . .......            373

Otra desestimando un réburso de aliada interpues
to pór D. A a t.dni o déla Hera contra el acuerdo 

dé la Comisión provincial de Zathóra, que le de
claró incapacitado para ser Concejal del Ayunta
miento de Cuba del Vino; fecha 3 de Agosto.. . .  Id. 

Otro nombrando el Tribunal de oposiciones á la 
'cátedra de Anatomía pictórica ̂ vacante en la Es- 

cu elá dé Bellas Artes de Barcelona; fecha 24 , de 
■ j u l i o . . . id* 

Real decreto sentencia absolviendo á Ja Adminis
tración general del Estado de la demanda dedu-
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cida en nombre de D. Gregorio Quintero contra 
la Real orden de 8 de Marzo de 1882 sobre pago
de un censo; fecha 21 de Marzo............................. Id .

Idem 7.-—Real decreto conmutando el resto de la pena 
de diez y ocho años de reclusión, impuesta á Ju 
lián Peliicer por la Audiencia de Zaragoza en 
causa por el cielito de homicidio, por la de seis
años de destierro; fecha 31 de Julio.  ..........  383

Otro indultando á Magín Bosch del resto de la pena 
de un ano, ocho meses y un día de prisión corec- 
cional que la Audiencia de Lérida le impuso en 
causa por el delito de desacato á la Autoridad;
fecha 31 de Julio...................... * ........................... Id.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Mauro Serret y Coraín, Ingeniero industrial de 
la Dirección general de Rentas Estancadas; fecha
4 de Agosto ....................... . • * ............    Id.

Otro aprobando el contrato que le acompaña, cele
brado con el Banco Español de la isla de Cuba 
para la administración y recaudación del im
puesto del consumo de ganados; fecha 30 de
Julio  ...........................   Id.

Real orden adicionando al repertorio del Arancel 
un artículo para los tejidos con toda la trama ó 
urdimbre de seda y algodón; fecha 11 de Ju lio .. 384

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de Burgos referente á las elecciones 
municipales verificadas en Salas de los Infantes;
fecha 3 de Agosto .................     Id.

Otra declarando im procedente el recurso de alzad a 
elevado por la Audiencia de lú Habana contra la 
Comisión inspectora del censo electoral sobre in
clusión de varios electores en el distrito Norte
de Matanzas; fecha 30 de Ju lio , .....................  385

Idem 8.—Real orden confirmardo un fallo de la Junta 
arbitral del Grao de Valencia en el adeudo de 
una partida de tejido de seda y algodón; fecha
11 de Julio..................    395

Otra confirmando un fallo de la Jupta arbitral de 
Irún en el adeudo de unos muebles de madera 
tapizados con piel; fecha 11 de Jalio. . . . . . . . . . .  Id ,

Otra anulando una providencia del Gobernador de 
. Barcelona con motivo de un acuerdo del Ayun

tamiento de Torre de Claramunt sobre reposición 
de la fuente llamada de Frigols; fecha 17 de
Junio.. . . . . . . .  v .    .........      Id.

Otra aprobando la clasificación de los montes pú
blicos dd partido judiciál de Ayamonte; fecha 24
de Mayo.................   396

Real decreto sentencia declarando que de los au
mentos á las obligaciones de culto y clero recla
mados por la Diputación provincial de Guipúzcoa 
como computables al cupo de la contribución te
rritorial, sólo tiene derecho á los correspondientes 
á la parroquia de Lezo; fecha 21 de Marzo.. . . . . .  Id.

Idem 9 —Real decretoconúiutandn el resto de la pena 
de doce años y un día de reclusión que la Au
diencia de Murcia impuso á Roque Valiente en 
bausa por él debitó de;homicidío, por la de seis
Años de destierro; féchafi de Agosto.................... 407

Reales órdenes nombrando: Registrador de la pro
piedad de Sueca, á D. Ceferino Martínez Rama; de 
Manacor, á D. Francisco Alcalde y Zabalza; de 
Alora, á D. Rafael Altarez Reina; de Boltaña, á 
D. Fernando Torrecilla del Puerto, y de Falset, á 
D. Ildefonso Alvarez Navarro; fechas 15 de Agosto Id*

Otra declarando improcedente la demanda presen
tada én nombre de D. Francisco Carreras con
tra la Real orden de 18 de Octubre de 1885 sobre 
devolución de unos depósitos provisionales; fe
cha 28 de Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - Id*

Otra revocando un acuerdo de la Administración 
ción de Contribuciones y Rentas de Pontevedra, 
y mandando devolver á DY Manuel Bárcenas, co
merciante de Vigo, las cantidades que sobre la 
cuota que le corresponde haya satisfecho; fecha 9
de Julio      ..........................   468

Otra confirmando un fallo de la Junta arbitral de 
San Sebastián sobre aforo de un aparato para 
salvación de las personas en un incendio; fecha 11
de Ju lio ..  ...........       Id*

Otra declarando improcedente la demanda presen
tada pór-D.TSáuardo Oasanovas contra la Real 
orden de 30 de Octubre de 1884 sobre recargo en 
el pago de impuesto de la Compañía de Tranvías 
de Barcelona; fecha 28 de Julio.. . . . . . . . . . . . . . .  Id*

Otra rebajando la cuota de consumos al Ayunta
miento de Goín (Málaga); lecha 9 de Julio. . . . . .  Id*

Orden declarando sucias todas las procedencias de 
¿r los puertos comprendidos desde Pizzo hasta el

golfo de Gaeta; fecha 8 de Agosto   ............ 410
IdemlO.—Ley estableciendo una estación telegráfica

en Ezcaray (Logroño); fecha 17 de Junio.............  419
Real orden disponiendo que durante la ausencia 

de D. Alejandro Rodríguez Arias, Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, le reemplace en el 
despacho el Jefe de la sección de campaña; fecha 
9 de Agosto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id#

Circular encaminada á reprimir los ataques de la 
prensa á Tas Autoridades militares; fecha 8 de 
A g o s t o . . . . . . . . . . . . . . .  Id*

Real orden anulando las éleccíones municipales ve
rificadas en Mayó último en Pastoriza (Lugo); ^
fecha 9 de Agosto.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Id#

Otra declarando excluido del sorteo del reemplazo 
de 1885 al mozo Indalecio Araujo, soldado por el 
alistamiento de Pontevedra; fecha 9 de Agosto.. 420

Otra aprobando el presupuesto de las obras de re
paración que exige el Oolégio Nacionalde Sordo • ,.
mudos; fecha 2 de Agosto, i . . . . .  ........

'í^Qircular recordando-la obligación en que esta la 
Compañía Transatlántica española de que sus 
agentes se hallen provistos de muestrarios de 
productos de la Península; fecha 4 de Agosto. , . Id#

Real decreto sentencia desestimando la excepción 
de incompetencia propuesta á nombre del Cura 
párroco de Marquina y patronos de la fundación 
de Doña Juana Meabes; fecha 21 de Marzo; ■*. .  42¿

Idem 11 .—Real decreto disponiendo que D. Msñuel Cas-
sola cese en el despacho interino del Ministerio _
de Marina; fecha 10 de Agosto. . . . .  G> . . . . . . .  -.  4dJ

î Rafâ l Rodrigues Aria»
¿e encargúe hueyam f .
na; fecha 10 de Agosto. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  * * • .w

Otro mandando que D. Segismundo Moret cese b®
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el desempeño interino del Ministerio de la Gober-
nació; fecha 10 de Agosto....................... ...........  Id.

Otro mandando que D. Femando León y Castillo 
se encargue nuevamente del Ministerio de la Go
bernación; fecha 10 de Agosto...................... . Id.

Otro indultando á José Blanco y Blanco del resto 
de la pena de tres años de prisión correccional 
que le impuso la Audiencia de esta Corte en cau
sa por el delito de atentado; fecha 6 de Agosto.. Id, 

Otro indultando á Ambrosio Cabello Rodríguez de 
la mitad de la pena de tres años de presidio co
rreccional que le impuso 3a Audiencia de Logro
ño en causa por el delito de homicidio; fecha 6 de
Agostó  ................................. .. Id.

Otro indultando á Manuel Millán Casal y Ramón 
Casal Grijó de la mitad de la pena de un ano y 
un día de prisión correccional que les fué im
puesta por la Audiencia de Santiago en causa 
por el delito de lesiones; fecha 6 de Agosto.. . . .  Id. 

Otro incluyendo en el plan de carreteras de la pro
vincia de Burgos la línea que, partiendo del Be- 
rrón, termine en Antuñano; fecha 9 de Agosto.. Id. 

Otros nombrando Inspectores generales de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos á D Alejandro Millán y Soñáis 
y D. Juan García y Yiñán, y de segunda á Don 
Antonio María Jáudenes y I). Salustio González
Regueral; fechas 9 de Agosto. ........................... . Id.

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración civil á D. Fermín Lorenzo Pausa y Mar
tínez; fecha 9 de Agosto. . . . . . . . . ......... 432

Real orden dando de baja en el Clero del Ejército al 
Capellán de entrada D. Joaquín Rizo Asensío; fe
cha 5 de A gosto..    ....................... ......  Id.

Otra dando de alta en el Ejército al Teniente de in
fantería D . Marcelino Bonet; fecha 4 de Agostó. Id.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Berlanga de Duero, decretada por el Goberna
dor de Soria; fecha 9 de Agosto.. ¿. . . . . . . . , . . . - .  Id.

Otra revocando un fallo de la Comisión provincial 
de Abcante que declaró nulas las elecciones ve
rificadas en Yillena; fecha 9 de Agosto...., . . . . .  Id.

Otra anunciando* la provisión por concurso de la 
cátedra de enfermedades de la infancia, vacan
te en la Universidad de Mádrid; fecha 10 de 
Agosto. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ .... A .  *. 433=

Otra aprobando la ciaSificacMñ de los montes pú
blicos del partido judicial de Orgaz en la provin
cia de Toledo; fecha 11 de Julio..*.. *. .>>.. . .  *. Id. 

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia 
y Ju*ticia respecto al personal de Jueces de pri
mera instancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Circular d e la Dirección gen eral de Establecimien
tos penales dictando reglas párala seguridad de 
los presos que se hallan dé tránsito en los depó
sitos municipales; fecha 5 de Agosto. . . . . . . . . . .  Id.

Idem 12.—Real decreto fijando el plan general de ca
rreteras que ha de regir en la isla de Cuba; fecha
2 de Agosto  ........................................... .. 441

Otro disponiendo cese en el servicio de Jefe de 
Obras públicas4eXuertp Rico el Jngeniero Jefe 
de Caminos D, Enrique Gradea y Vilardévóf fecha
2 de Agosto...........Y;. . , . .  v............................    .> Id.

Otro nombrando Jefe de Obras públicas de Puerto 
Rico al Ingeniero primero D* Ricardo Ivórra y
Monllor; fecha 2 de Agosto.     . . ................. Id.

Otro dictando reglas para que no se eluda el cum
plimiento de lo mandado sobre embarque obli
gatorio de Piloto en los buques que hacen nave
gación á puertos extranjeros; fecha 2 de Agosto. Id* 

Otro revocando una providencia del Gobernador de 
Málaga sobre expropiación de várias finéas en el 
término de Benagalbón; fecha 3 de A gesto.*...... 442

Otros disponiendo se provea por oposición la cáte- 
. dra de Anatomía .descriptiva^ vacante en la: Fa

cultad de Medicina de Sevilla, y por concurso las 
de enfermedades de la infancia de las Universi- 
dodesdé S&ntiago, Sevilla, Yalladolid y Zaragoza, j
y la de Historia natural vacante en Yalladolid; 
fechad de A g o s t o . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id. ¡

Real decreto sentencia declarando que el Arquitec- !
to D. Francisco Jareño tiene derecho al importe 
de las obras que haya ejecutado en el Ministerio 
<|e Hacienda con anterioridad al 29 de Agosto 
de 1879 que sean inferiores cada una á la suma 
de 1.250 pesetas, y no á las ejecutadas posterior
mente; fecha 21 de Marzo  .b .. . . . . . .  Id.

Idem 13.—Ley declarando incluida en el plan general 
de carreteras una de tercer orden que, partiendo 
de la de Nadela á Quíroga, en Rubiar, enlace en * • • ; 
Layosa con la de la estación de Bóveda al lucio;
fecha 9 de Agosto  ......... . . .  453

Otra incluyendo en él plan general de carreteras’ 
una que, partiendo de Peñafiel* termine en Mon- 
temayor, en la provincial de Tíldela de Duero á 
Yitoria, y otra que, partiendo de Encinas de Bs- 
gúeva, empalme en Pesquera con la de Peñafiel
á Dueñas; fecha 9 de Agosto.. . . . ....... . . .   Id.

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de la de Alcolea del Pinar á 
Tarragona, en Calanda, empalme en la de Zarago
za á Castellón, en laé inrnédiaeiones de Cerrolle- 
ra; fecha 9 de Agosto..  .    . . . . . . . . .......... Id.

* Otra declarando incluida en el plan de carreteras 
del Estado una que, partiendo del puente de San
ta Lucía* en la de Cabezón áReinosa, termine en 
la estación de viérnoles del ferrocarril del Norte;
fecha 9 de A gosto------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una que, partiendo del pueblo de Gar
cía (Tarragona), termine en Tortosa; fecha 9 de
Agosto        ....... ..............................  Id.

Otra incluyendo en el plan dé carreteras de la isla 
de Ibiza una que, partiendo de San Miguel, vaya 
á San Carlos, y otra que, partiendo de San José,
vaya á Portinaitx; fecha 9 de Agosto   Id.

. Otra incluyendo en el plan de carreteras del Estado 
una que, partiendo de la Barca de Algete, em» 
palmé en el Casar de Talamanca con la de Gua
dalajara á Colmenar Yiejo, y otra que* partiendo 
de A jal vir, termine en el mismo punto que la pri
mera; fecha 9 de A g o s t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra incluyendo en el plán de carreteras dél Esta
do seis de la isla de Menorca; fecha 9 de Agosto. 454 

Otra otorgando á B. Francisco Cuélíar la Concesión 
de un ferrocarril qde, partiendo de la vía férrea
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de Madrid á Alicante, termine en Yillarejo de
Salvanés; fecha 9 de Agosto.................................... Id.

Otra disponiendo que siga en Madrid en comisión 
del servicio D. Manuel Morales y Pérez, Magis
trado de la Audiencia de Córdoba^ fecha 11 de
Agosto...................................................     Id.

Otra nombrando Inspector Jefe de ferrocarriles á 
D. Antonio Díaz de Cendrera; fecha 9 de Agosto. Id. 

Reales órdenes mandando se provea por traslación 
y por oposición la cátedra de Química biológica, 
vacante en la Universidad de*Madrid; la de Geo
metría analítica, en la Universidad de Zaragoza; 
la de Análisis matemático, de la misma Universi
dad; la de Análisis químico, en la.sfacultades de 
Farmacia, de Barcelona, Granada y Santiago, y 
las de Ayudantes de Dibujo de adorno modelado 
y Mecánica, en la Escuela Central de Artes y Ofi
cios; fechas 1.° y 9 de Agosto  ....................  Id.

Otra mandando publicar la relación de los servi
cios prestados durante el mes de Mayo por la 
Guardia civil en la custodia de la riqueza fores
tal ; fecha 30 de Junió  ...................... ........... Id.

Relación nominal de los empleos y recompensas 
otorgados por el Ministerio de la Guerra en di-
. ferentes fechas.....................  ................................ Id.

Real decreto sentencia desestimando como impro
cedente el recurso de revisión intentado á nom
bre de D. José María Quirós contra el Real de
creto sentencia de 31 de Enero de 1884; fecha 21
de Marzo. . ................ ............................. Id.

Idem 14.—Reai decreto conmutando por la pena de ca
dena perpetua la de muerte que la Audiencia de . 
Antequera impuso á José Jiménez López y Mi
guel Pérez Giraldez en causa por el delito com
plexo de robo y homicidio; fecha 10 de Agosto..  465

Otro conmutando la pena de ocho años de presidio 
mayor é inhabilitación. que la Audiencia de San 
Sebastián impuse á Joaquín Qap^pqs y Juan Ra
món Garayalde en causa, pqr el dejito de falsifi

cación, por la de seis me&es'.y un <̂ a de prisión 
correccional; fecha 6 de Agostó.. . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otro indultando á Francisco Hól^úín? Gato de la 
mitad de la pena de seis añóá y un día de pri
sión mayor que le impuso la Audiencia de Lle- 
rena en causa por atentado, disparo da arma de
fuego y lesiones; fecha 6 d e , A g o s j : q   Id.

Otro autorizando al Director generaj: de Adminis
tración militar para adquirí; qnjejjiador, un ten
dedero y otros efectos cpn destino á la factoría de 
utensilios de Pamplona; fecha 12 de Agosto. . . .  Id.

Otra disponiendo que pase á la sección de reserva 
el Mariscal1 de Gampo D. Fernando Pierray Al-
cedar; fecha 12 de Agosto,1.........................................II .

Otros nombrando Jefe de brigada del d Lento mili- 
-tarde Burgos al Brigadier <D. .Pascual Sanz Pas- j
tor, y Gobernador militar de. Logroño al de igual 
clase D. Eugenio .Quintero[y González; fecha'12 !
de Agosto... ......... -'.7.. L .*.------   . . . .  Id,

Otro disponiendo que cese en el. cargo de Comisa
rio del material naval del Departamento de Cádiz 
el Ordenador D. José María Ibáñez y Lasso de la

> Yega; fééha9 dé Agostó. . f. . . ; .  Y . .  Id.
Gtrodnómbraúdh Gomisario del material nával de 

Cádiz y Cartagena á lóscOráenadores B&Isuforo 
González y Momplet y D. José María Ibáñez -res
pectivamente; fechas 9 de- Agosto. .>. **.. .  * ..  Id.

Otro autorizando al Ministro de Marina para adqui
rir una ecuatorial fotográfica y otros efectos con 
destino al Observatorio dé Sáh Fernando; fectíá 9 

■ de Agoáto.. . . . . . . . .  L i ’. t yv* . .  Id.
Otros aprobando los proyectos para el acceso y^al- 

cantariilad o del Observatm lo Astronómico, para 
las obras de reconstrucción en el costado Oeste del 
brazo Sur del crucero de la Catedral de Sevilla 
y para las obras de restauración del hueco geme
lo del frente Este de la Giralda de Sevilla; fechas 
11 de Agosto.. . . . . . . . . . . . . . :  .t. . ; . . . . . . . . . . . . .  466

¡ Otro admitiendo la dimisión presentada del cargo 
de Y ocal del Consejo superior de Agricultura por 

¡ D . Manuel Falcó d'Adda, Duque de Fernán Nú-
j ñez; fecha 11 dé Agosto* . . . . . . .  Id.

Otro aprobando el presupueste adicional al de aco
pios para reparación de la earreterra de Moneada 
á Tarrasa; fecha 11 de A gosto., . . , . . . . . . . . , . ^. Id.

Real orden mandando se provea por traslación* la 
cátedra de Clínica quirúrgica, vacante en la Fa
cultad de Medicina ae Cádiz; fecha 1.° dé Agosto. Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración general del Estado de la d emanda inter
puesta por el Cura párroco de la f i glesia de San 
Juan y San Pedro de Zaragoza contra la Real 
orden de 21 de Abril dé 1883*, que declara cadu
cadas ciertas láminas de la Deuda; fecha"21 de 
M a r z o . . . . . . . . . . . . . . . I d #

Idem 15. —-Real decreto organizañdo la Junta Consulta-
va agronómica; fecha 11 de Agosto.. . . . . . . .  L.. .  477

Relación de los empleos y recompensas otorgados 
por el Ministerio de la Guerra en diferéntes fe
chas.     ............................... . ; . . . . . . : .................. v . .  Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración de la demanda deducida en nombre de la 
Compañía de caminos de hierro del Norte contra 
la Real orden de 27 de Noviembre de 1883 sobre 
pago de impuestos de derechos, reales; fecha 21 ,
de Marzo        i . . . . . . . . . . . .  478

Idem 16,^-Real decreto creando dos series de títulos de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100 del Valor 
nominal de 100 y 200 pesetas; fecha 11 de Agosto. 489

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración general del Estado de la demanda ínter- 
puesta á nombre del Gobernador del Banco de
España contra lá Real orden de 21 de Mayo de
1884, que dispuso la inadmisión como data ae va
rios recibes de contribución territorial; fecha 21
de Marzo....  * .....................   . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Idem 17.—Real decreto autorizando una transferencia 
entre dos artículos del capítulo 8;° del presu
puesto de 1886 87; fecha 8 de Agosto...............*. 501

I Otro indultando á Manuel Correa Pérez de la cuar- 
! ... ta parte de la pena de veinte años de reclusión 
i que la Audíeneiift de Albacete le impuso én causa
i por el delito dé homicidio; fecha 6 de Agosto.... Id.

: i Gtro conníutandb lá péha  ̂de u¿ año y un día de
! - prisión correccional que la Audiencia de Toledo

impuso á José Sánchez Barajas en causa por el
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delito de lesiones, por la de seis meses de arresto;
fecha 6 de Agosto........................................  Id*

Otro conmutando la pena de un año y un día de 
prisión correccional que el Tribunal Supremo 
impuso á Deogracias Paredes y García en causa 
por el delito de desacato, por igual tiempo de des
tierro; fecha 6 de Agosto................... ..................  Id •

Otro (reproducido) creando dos series de títulos de 
de la Deuda de 100 y 200 pesetas; fecha 10 de
Agosto................................    Id*

Otro exceptuando del cumplimiento de l^s disposi
ciones contenidas en el pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras públicas to
dos los contratos que se celebren por adminis
tración referentes á obras públicas; fecha 11 d©
Agosto.....................................     502

Otra reformando la enseñanza comercial; fecha 11
de Agosto.................................    503

Real orden aprobando la suspensión impuesta por 
el Gobernador de Málaga á varios Concejales del 
Ayuntamiento de Estepona; fecha 14 de Agosto. Id*

Otra disponiendo que vuelva á encargarle de la 
Dirección de Beneficencia y Sanidad D. Teodoro
Baró; fecha 16 de Agosto.  .................................... 504

Otra disponiendo que durante la ausencia de Don 
Adolfo Merelles, Subsecretario dél Ministerio de 
la Gobernación, le sustituya D. Cástor Ibáñez de
Aidecoa; fecha 16 de Agosto,. .....................  Id.

Otras aprobando el proyecto de reparación de ia 
carretera de Jaca á Sangüesa; el de Zaragoza á 
Francia, y el de reparación del puente de Lasce- l
líos, en la carretera de Huesca á Monzón; fechas
30de Julio...................... .......... .............. ........... Id*

Otra aprobando los presupuestos adicionales para 
3a adquisición de modelos para la documentación
de Obras públicas; fecha 10 de Agosto................. Id.

Otra mandando adquirir para Bibliotecas públicas 
200 ejemplares de la obra El Otelo Alegre, de Don
Salvador Rueda; fecha 9 de Agosto  ........ Id*

Otra aprobando los planes de estudios, construc
ción y reparación de las obras pública» que han 
de emprenderse en el actual ejercicio econónii-

. co; fecha 9 de Agosto.................................... Id *
Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis

tración general del Estado de la demanda inter
puesta por D. Francisco Bollo y Torre contra la 
Real orden de 10 de Diciembre de 1884, que le
negó derecho á pensión; fecha 21 de Marzo   Id*

Idem 18.—Reales decretos nombrando Superintenden
te de la Casa de Moneda de Madrid á D Grego
rio Jiménez Andrade, Contador de la mi^ma á 
D. Andrés Navwrro y Rodrigo, y Tesorero á Don 
Alejo Avella y Solís; fechas 11 de Agosto.. . . . . .  513

Otro reorganizando la. Escuela Nonmó Central de
Maestros; fr.chad Ido  Agosto.   . .   .............. Id*

Otro creando en Madrid un Instituí, Central Me
teorológico; fecha 11 de Aguato, H . ...............  514

Reales órdenes mandando se a nuncie ó e- ecurso la 
provisión de ht cátedra de Lengua hebrea vacan
te en la Universidad de Salamanca, y i a de Len
gua griega en la de Zaragoza; Lebas 16 de 
Agosto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  515

Otra mandándo que el Subsecretario del Ministe
rio dé la Gobernación se encargue del despacho 
ordinario dé Jos asuntos del mismo; í\ cha 14 de
Agosto  ....... ... . . . . .  . . . . . . . . .  Id«f

Relación de los Jueces municipales hombrados con 
arreglo ál Réál decretó dé 2 de Junio dé 1883... Id* 

Réal decreto, sentencia absolviendo á la Adminis
tración dé la demanda interpuesta á nombre de 
la Compañía Ibérica de riegos contra la Real or- 

5 den dé 1(5'dé Febrero de 1884, reietiv - ai dere
cho de loe vecinos de Alg'síMé á )av?;r f ns ropas 
en el canal del Esla; fecha 21 de Marzo . . . . . . . .  517

Idem 19.— Real decreto indultando .parcialmente 'á 
Francisco Serrano, Enrique Mados, Antonio Fer
nández y otros, que extinguen sus conden as en la 
cárcel de Guadix, como recompensa de las ser
vicios que prestaron durante la epidemia coléri
ca; fecha6 de Agosto  ................    521

Otro indultando á Antonio Domínguez Garrido y 
Antonio Rodríguez Reyes del reBto de la pena 
que les irnpmo por homicidio la Audiencia de 
Jerez de la Frontera; fecha 6 de Agosto.. . . . . . . .  Id,

Otro conmutando la pena de ocho años de prisión 
mayor á que el Tribunal Supremo condeno sita 
ría Martínez Cano en causa por homicidio, por 

"  la de cinco meses de arresto; fecha 6 de Agosto. Id. 
Otro disponiendo que el Brigadier D. Juan López 

dél Campillo pase á Ja sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército; fecha 17 de
‘Agosto. .j........: ..............  Id*

Otro nombrando Gobernador militar de Orense al 
Brigadier B. Romualdo Nogués y Milagro; fecha N
17 de Agosto    .........    Id ,

Otro haciendo extensiva á las provincias de Ultra
mar la ley provisional vigente para el ejercicio de 
la gracia de indulto; fecha 12 ae Agosto..* Id.

Real orden concediendo plaza en la Acádemia ge
neral militar á los 90 aspirantes que comprende 
la lista que la acompaña; fecha 3 de Agosto.. . . .  522

Otra mandando se provea por concurso la cátedra 
de Historia crítica de España vacánte en Sala
manca; fecha 16 de Agosto.............. . Id*

Otra autorizando á D. Juan Swastor para cons
truir un depósito de carbón mineral en el puer
to dé la Luz (Canarias); fecha 1.° de Agosto.. . .  Id* 

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración del recurso interpuesto á nombre de Do
ña Rita Prchoto contra la Real Orden de 4 de Ma
yo de 1885 sobre atrasos de pensión; fecha 21 de
M a rzo .....  .................................... 523

Idem 20.—Real decretó declarando mal formada una 
competencia negativa entre el Gobernador civil 
de Segovia y el Juez de primera instancia de la 
capital; fecha 36 dé Julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  533

Ütro mandandor proceder á la formación de nuevas 
cartillasevaluatorias; fecha II de A go*to. . . . . .  Id,

Real orden ampliando y modificando la estructura 
. de los estados de recaudación y pagos destina
dos á la Gaceta de Madrid; lecha 17 de Agosto. 534

4 Í ~ Otra dísponiendb que durante la ausencia de Don 
Angel Mansi, Director de Correos, le reemplace 
eí Director de Beneficencia D. Teodoro Baró; fe
cha 19 de Agosto . . .  * « ' * •  * M#
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Otra aprobando el pliego de condiciones para la 
adquisición por subasta de material para el ser* 
vicio telefónico oficial; fecha 6 de Agosto. . . . . . .  Id.

Otra otorgando á D. Santiago de Ugalde Zubiaur 
el empleo personal que solicita de Ingeniero Jefe
del Cuerpo de Montes; fecha 8 de Agosto  535

Otra dictando reglas para el ingreso en la Escuela 
Normal Central de Maestras; fecha 12 de Agosto. Id. 

Otra mandando proveer por oposición dos plazas 
de Profesores de la Escuela Normal Central de
Maestras; fecha 12 de Agosto...............................  Id*

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Guanajuay (Habana) á D. Martín Sorianoy Mo
lina; fecha 18 de Agosto....................................... 536

Real decreto sentencia desestimando los recursos 
de apelación interpuestos á nombre deD . Fran
cisco Agramonte contra una sentencia del Con
sejo de Administración de la isla de Cuba sobre 
devolución de bienes confiscados; fecha 10 de
Abril...................................... ............y  V I ’ V  ’Idem 21.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia suscitada en.la 
Sala civil de la Audiencia de Cáceres y el Gober
nador de la provincia de Badajoz; fecha 8 de
Agosto................................•••••■......................... 545

Otro conmutando la pena de dos anos, once meses 
y once días de prisión correccional que la Au
diencia de Logroño impuso á Faustino Pérez 
Lumbreras en causa por el delito de atentad®, 
por la de tres meses de arresto; fecha 6 de Agosto. o4b

Otro conmutando por la pena de cadena perpetua 
la de muerte que la Audiencia de Murcia impuso 
á José Antonio Vázquez en causa por el delito
de parricidio; fecha 12 de Agosto.................... . • Id.

Otro indultando á Macario Gil de la mitad-de la 
pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional que la Audiencia de Caste
llón le impuso en causa por atentado contra los 
agentes de la Autoridad; fecha 6 de Agosto.. . . .  Id.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden de 12 de Noviembre de 1884, en cuanto de
claró abandonado el servicio de suministro de 
tabacos, haciendo responsable á D. Enrique Soto 
del pago de los perjuicios que se irrogaran á la
Hacienda; fecha 9 de Abril...................................  Id.

Idem 22.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse la competencia á que se refiere entre 
la Audiencia de Burgos y el Gobernador de la
provincia; fecha 8 de Agosto...................... .̂.......  557

Otros nombrando Subdirector de Aduanas á Don 
Emilio Abreu y Viana; Administrador de la 
Aduana de Irún á D. Luis Cabanillas, ó Inter
ventor de la misma á D. Julio de Santiago y 
Sáenz Diez; ft*cha 18 de A g o s t o . 558 

Real decreto sentencia declarando que Francisca 
Lloret y Lluis tiene derecho á percibir los atra
sos de la pensión de 182*50 pesetas desde 7 de 
Septiembre de 1881 hasta 15 de Septiembre de 
1882, entendiéndose cómo comente lo devengado 
desde esta fecha, y dejando sin efecto la  Real or
den de 21 de Enero de 1885 en cuanto no esté 
conforme con esta declaración; fecha 9 de Abril. Id. 

Idem 23.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Almería y la Au
diencia de lo criminal de Huerca!-O vera; fecha
8 de Agosto.. . . .................................. 569

Otro dejando sin efecto el de 23 de Julio anterior, 
por el que se nombró Gobernador general de la 
isla de Cuba al Teniente General...D. Manuel..............Sa
lamanca; fecha 22 de Agosto : . Id.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contratar la adquisición de 930 revól vers con 
destino al Cuerpo de Seguridad; fecha 31 de Ju
lio. . . .  .* ........... • ................ ................................

Real orden declarando que la exención concedida 
del V.° B.° de la Autoridad local para pasar re
vista á los condecorados con la placa de San Her
menegildo, se entienda también para el cobro
mensual de sus haberes; fecha 30 de Julio. Id#

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden de 9 dé Septiembre de 1879 sobre caduci
dad de una carga de justicia por las alcabalas del 
lugar de Rivas de Jarama; fecha 12 de Abril.. . .  570

Idem  24.—Real orden ampliándola habilitación déla 
Aduana de Ayamonte para importar del extran
jero carbones, material y maquinaria de una fá
brica de gas; fecha 14 de Julio............................ . 581

Otra confirmando un fallo de la Junta arbitral de 
Irún sobre adeudo de una partida de vaselina;
fecha 14 de Julio...................................................* Id*

Otra dejando sin efecto la suspensión impuesta al 
Concejal del Ayuntamiento de Chillón D. Euge
nio Morales; fecha 18 de Agosto...............  Id.

Otra disponiendo que durante la enfermedad del 
Director general de Obras públicas le reemplace 
el que lo es de Agricultura, Industria y Comer
cio; fecha 17 de Agosto........................................  Id.

Otra dando las gracias á'D. Ernesto Gambart por
el donativo de un cuadro de Alma Tadema al Mu
seo Nacional; fecha 22 de Agosto......................  Id,

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden de 4 de Diciembre de 1883, y declarando 
uue D. Orestes Blanco Recio tiene derecho á ser 
incluido en el escalafón de la carrera diplomáti
ca en el lugar y con la categoría que le corres
ponda; fecha 12 de Abril........................  Id.

ídem 25.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia suscitada entre 
el Gobernador de la Coruña y el Juez de primera
instancia de Ordenes; fecha 8 de Agosto   593

Otro conmutando por la pena de cuatro meses de 
arresto cada una de las dos de un año y un día 
de presidio correccional que la Audiencia de Avi
la impuso á Saturio Fernández Muñico por hurto
de leñas; fecha 6 de Agosto...................... . . .  Id#

Otro indultando á Carmen Jiménez, Francisco Ca
talán, Dionisia Fernández y Josefa Barba de la 
cuarta paTte de las penas que sufrían, por sus 
servicios durante la última epidemia colérica; fe
cha 6 de Agosto.. .........................     Id*

Otra indultando á Ignacio y Pedro Quintero de la 
mitad da la pena que en 5 de Septiembre de 1885 
lm faltaba aw p lir, por los perdidos que presta-
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ron durante la epidemia colérica; fecha 6 de
Agosto...................................... ; ............

Otro disponiendo que cese en el cargo de Oheial 
segundo del Ministerio de Marina el Ingeniero 
Jefe D. Enrique García de Angulo; fecha 22 de
Agosto.................................................  Id.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de 
Marina al Ingeniero Jefe D. Benito de Alzóla; fe
cha 22 de Agosto........................ y  * \*' y

Otro creando en Manila un Museo Biblioteca de f i 
lipinas; fecha 12 de Agosto  .......................   Id.

Real orden mandando se prohíban los anuncios del 
específico «Elixir estomacal de Mariazell»; fe
cha 16 de Julio .. .,  . . . . . . . . ' ....................   Id-

Otra declarando que debe estarse á lo que la Au
diencia de Murcia decida acerca de la suspensión 
impuesta á los Concejales de Pacheco; fecha 18
de Agosto................................................. • .......Id*

Otra mandando se provean por concurso las cáte
dras de Economía política vacantes en las Uni
versidades de Granada y Santiago; fecha 22 de
A gosto...................  *.........................  Id*

Otra mandando proveer por traslación la de Ele
mentos de Derecho natural, vacante en la Uni
versidad de Valiadolid; fecha 22 de Agosto.. . . .  Id.

Otra id. id. la de Terapéutica, vacante en la Uni
versidad de Granada; fecha 23 de Agosto.............  595

Real decreto sentencia declarando caducada la mer
ced de 1.000 ducados otorgada por el Rev Don 
Felipe II á D. Pedro Tesifón Moctezuma, y dejan
do sin efecto la Real orden de 17 de Diciembre
de 1878; fecha 12 de Abril  ..........................  Id.

Idem 26.—Real decreto disponiendo que durante la au
sencia de D. Joaquín López Puigcerver se encar
gue del despacho del Ministerio de Hacienda el 
Ministro de Fomento; fecha 22 de Agosto.. . . . .  605

Real orden alzando la suspensión del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Castejón de Mone- 
gros, y confirmando la del cargo de Alcalde a 
D. Victoriano Aguasca; fecha 18 de Agosto. . . . .  Id .

Otra revocando el acuerdo de la Comisión provin
cial de Palencia que anuló las últimas eleccio
nes municipales verificadas en Lantadílla; fecha
18 de Agosto........................................    Id*

Otras mandando proceder á nuevas subastas para 
el establecimiento y explotación de las redes te
lefónicas de Granada y Vigo; fecha 6 de Agosto. 606

Circular declarando que deben considerarse como 
prófugos, tanto los mozos que no comparezcan 
en el acto de la clasificación, como los que no in
gresen en la Caja de recluta de sus respectivas
zonas militares; fecha 22 de Agosto..................... Id.

Real orden aprobando la cesión hecha por el Ayun
tamiento de Escatrón al Sindicato de riegos de 
aquella villa para construir una acequia; fecha
14 de Agosto  .....................................................  Id .

Otra aprobando el reglamento, que la acompaña, 
para la organización y régimen dél Museo Biblio
teca de Filipinas; fecha 12 de Agostó*. . . . . . . . .  Id.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden de 28 de Febrero de 1885, y declarando el 
derecho de Doña Rosa López Chavarri á pensión 
de viudedad del Tesoro, como viuda de D. Enri
que de Leiva; fecha 12 de A bril. ................... Id.

Idem 27.—Real orden declarando que procede que la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte devuel
va áD . José Peña Marín la cantidad que recla
ma, por haberle obligado aquélla á ocupar un 
asiento de clase inferior al que pagó y ocupó en
la estación de partida; fecha 2 de Agosto.. ........ 617

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis- ¡ 
tración general del Estado de la demanda inter
puesta por los síndicos del gremio de extractores 
de vinos de Jerez de la Frontera contra la Real 
orden de 24 de Diciembre de 1881, que autorizó 
á la Corporación municipal para cobrar un arbi
trio sobre los vinos, vinagres, mostos y aguar
dientes á su importación de otras comarcas; fe
cha 30 de Abril....................................................... Id.

Circular de la Dirección general de Contribucio
nes dictando reglas para la formación délas 
nuevas cartillas evaluatorias; fecha 22 de Agosto. 619

Orden de la Dirección general de Gracia y Justi
cia del Ministerio de Ultramar mandando la for
ma en que ha de inscribirse en él Registro de la 
propiedad de Cienfuegos una escritura de com
praventa que solicitó el Marqués de Balboa; fe
cha 18 de Agosto............................   630

Idem 28 —Real decreto conmutando por la pena de 
seis meses de arresto la de siete años de presi
dio mayor que la Audiencia de Alicante impuso 
á Antonio Pérez Díaz, Joaquín Ortuño y Manuel 
Sera en causa por el delito de robo; fecha ,6 de
A gosto .........................................  *. 637

Otro conmutando por la pena de cadena perpetua 
la de muerte que la Audiencia de Granada im
puso á Antonio Jiménez Rivero por el delito de
parricidio; fecha 12 de Agosto......................  Id.

Otro conmutando por la pena de seis meses de 
arresto la pena de ocho años de presidio mayor 
que la Audiencia de Zaragoza impuso á Pedro 
Virache Gascón en causa por falsificación de do
cumentos públicos; fecha 6 de Agosto. ........ Id.

Circular disponiendo que cuando el Presidente ó 
Vicepresidente de la Diputación provincial se ha
llen imposibilitados justamente para ejercer la 
ordenación de pagos é ingresos, les reemplace el 
Diputado provincial de mayor edad; fecha 25 de
A gosto ................................................ . Id,

Real orden revocando un acuerdo de la Comisión 
provincial de Badajoz y manteniendo la validez 
de la elección municipal del Valle de la Serena;
fecha 25 de Agosto . . . . . ..................    Id.

Otra revocando un acuerdo de la Comisión provin
cial de Alicante y manteniendo la validez de las 
elecciones municipales de Alcolecha; fecha25 de
A g o s to .. . . . . . ...........................    638

Otra aprobando1 el interrogatorio á que han de 
ajustarse en la redacción de sus Memorias los 
Ingenieros agrónomos de las provincias; fecha
27 de Agosto         ........................  .>■..............  Id.

Otra mandando se publique en la Gaceta ía rela
ción de los servicios prestados ^or la Guardia cL 
vil durante él mes de Junio último en la custo
dia de la riqueza forestal; fecha 23 de Agosto..  • 639

Págs.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden de 25 de Abril de 1883, y declarando el 
derecho de Doña Isabel Barceló á pensión de viu
dedad d i Tesoro; fecha 30 de Abril. . . . . . . . __  Id .

Idem 29.—Real orden anulando la constitución definiti
va déla Diputación provincial de Orense y man
dando se constituya con arreglo á la ley; fecha22
de Agosto...............................     649

Otra revocando un fallo de la Comisión provincial 
de la Coruña y declarando la validez de Jas elec
ciones municipales del Ayuntamiento de Lage;
fecha 25 de Agosto.  ......................  Id.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden de 4 de Septiembre de 1883, y declarando 
que la liquidación del legado de D. Manuel María 
Blanco debió verificarse, para el efecto de satis
facer el impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes, al tipo que determina el art. 28 del re
glamento de 31 de^Diciembre de 1881; fecha 30
de Abril..............................   ... • • • •  v  • •

Idem 30.—Real decreto haciendo extensiva á un año la 
validez de los documentos que se expidan con 
arreglo al art. 150 de las Ordenanzas de Aduanas 
á los dueños de caballerías dedicadas á uso par
ticular; fecha 21 de Agosto.....................  661

Real orden declarando que á los Prácticos de puer
to que tengan graduaciones militares y fallez
can en activo deben tributárseles los honores de
ordenanza; fecha 25 de Agosto................  Id,

Otra declarando caducada la concesión de la dárse
na de Maliaño, en el puerto de Santander, otor
gada por Real decreto de 7 de Noviembre de 1879;
fecha 2 de Agosto..................................................  Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración de la demanda interpuesta á nombre del 
Ayuntamiento de Pradorrey contra la Real orden 
de 8 de Febrero de 1882, relativa á la redención
de un censo; fecha 30 de Abril .........    662

Idem 31.—Real decreto conmutando lapena de cuaren
ta años de cadena, á que fueron condenados Mau
ricio Gonzalo López y Félix Garrido del Río, por 
la de tres años de presidio correccional; fecha 6
de Agosto...........................     669

Otro conmutando la pena de tres años, ocho meses 
y un día de presidio correccional, impuesta á Ra
món y José Serra, por la de diez y seis meses de
prisión correccional; fecha 6 de Agosto... _. Id.

Otro conmutando la pena de diez y ocho años de 
cadena, impuesta á Gabriel Mateo de Blas, por la 
de tres años de prisión correccional; fecha 6 de
A gOStO......................................................-  Id.

Otro autorizando al Director general de Adminis
tración militar para formalizar con D. Francisco 
Evaristo Arnaiz el contrato de arri< ndo del edifi
cio de su propiedad denominado Fábrica del Mor
co, con destino á Hospital militar de.Burgos; fe
cha 26 de Agoito. ......... . . v . Id,

Otro autorizando al Director general de Adminis
tración. militar para prorrogar por cuatro años, 
con los Sres. Vázquez, hermanos, el servicio de 
acarreos y lanchajes en la plaza de Málaga; fe
cha 26 de Agosto............................   Id.

Otro reduciendo los gastos é introduciendo refor
mas en la Administración económica de la isla
de Cuba; fecha 12 de Agosto................................. Id*

Circular (reproducida) disponiendo que cuando el Pre
sidente ó Vicepresidente de la Diputación pro
vincial se hallen imposibilitados justamente para 
ejercer la Ordenación de pagos é ingresos, les 
reemplace el Diputado provincial de mayor edad;
fecha 25 de Agosto................................   674

Real orden nombrando Catedrático numerario de 
Instituciones de Derecho canónico de la Univer
sidad Central á D. Juan Pedro Morales y Alon
so; fecha 24 de Agosto.......................    Id,

Real decreto sen ten cia desestimando el recurso in
terpuesto á nombre de Doña María Echevarría y 
Bengoa sobre transmisión de la pensión que le 
fué concedida á su madre Doña Engracia en 7 de 
Abril de 1836; fecha 30 de Abril. . . . . ------- ----- Id .

ANUNCIOS

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la  Administración de la G a ceta  de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de nueve á doce de la mañana, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DEL DIA
San Ramón Nomato, Cardenal, y San Paulint, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Maravillas.

ESPECTACULOS
JARDIN D1L BUEN RETIRO.— A -las. nueve. — Fun- 

ción en el kiosco.
TEATRO FELIPE.-—A las ocho y tres cuartos.—Felipe.—  

El Señor Juez.— La moza del cura.—Zajran vía.
TEATRO DE RECOLETOS. — A las ocho y media»—2?#» 

9 i n e r o . ~ * M e t e r $ e  en hmdmas.— Los bombos.—-IM ya tito de M a 

drid.
CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.—Gran-* 

de y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de* la com
pañía.

GÜIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


